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NOTA PRELIMINAR 

Esta tesis que presento a la Facultad de Filosofía y Letras, y he inti
tulado "Fundación de la Real y Pontilicia Universidad de México", lué 
escrita con propósito de obtener el grado de Maestra en Ciencias His
tóricas, y lograr la oportunidad de brindar gratitud y afecto a quien tan
to debo, al señor Licenciado don Miguel Alemán, Secretario de Gober
nación de la República Mexicana. 

Hago constar que este trabajo está documentado con todo el mate
rial posible que he podido encontrar acerca de la erección; datos inspira
dos en las fuentes históricas y algunas cita$ de maestros historiadores 
a quienes tuve la dicha de poder tratar personalmente,· por ejemplo, al 
gran humanista mexicano, presbítero don Mariano Guevas, cuya bi
blioteca tuve a mí disposición, gentileza que estimo en todo lo que va
le; y de quien recuerdo aún sus sabias palabrm:s "¿Quieres saber al
go nuevo? ... ve a lo viejo", y así visité museos y archivos para bus
car aigo que muy poco se había tratado, encontrando cómo verdadera
mente esta Universidad Real y Pontificia de Nueva España, si no fo.é la 
primera de América en tiempo sí lo fué en mérito. 

El sabio consejo del ilustre historiador y catedrático don Federico 
Gómez de Orozco me guió en esta tesis, por lo que le guardo agrade
cimiento sincero. 

He de nombrar a dos personas más que me prestaron su ayuda y 
hago público mi reconocimiento de gratitud: A mi querida hermana se
ñorita María Isabel Santander C., que en nombre d'3 mis queridos e inol
vidables padres (Requiescant in pace) colaboró en este trabajo y al se
ñor Ingeniero y Maestro Alberto Padilla de la Peña, a quien le guardo mu
r:ho cariño. 

Las faltas que encierra esta memoria tal vez conciernen en lo rela
tivo e: fachas exactas, y pido consideración y benevolencia a mis maes
tros del jurado para salvar esos escollos que propiamente no son cau
sados por mí sino a la poca y variada documentación que hay al res
pecto ya que esta Real y Pontificia Universidad fué fudada desde hace 
p::ico menos de 5 siglos y, por consiguiente, muchos de los manuscritos 
relativos a dicha fundación se han perdido y otros están siendo destruí
dos por la acción del tiempo que nada perdona. 

Para cerrar esta nota preliminar vuelvo a hacer presente al señor 
Licenciado Miguel Alemán mi más sincero afecto y cariño, no sólo co
mo familiar mío sino por las bellas cualidades que le adornan como. 
protector y estimulador de todo acto cultural y científico. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

P ARA obtener progreso en un país conquistad.o y sujeto a sus do
minadores, es necesario, ante todo que haya piedad, amor y 

comprensión para los vencidos. 
En Nueva España, la antigua Tenoxtitlán y demás lugares que la 

integraron, al ir sucumbiendo tras la lucha inicial de conquista,. vino un 
acoplamiento lento, pero constante, que en tres siglos se cimentó hasta 
formar una nueva nacionalidad, que permitió al fin integrar un país li
bre, independiente con fuerte personalidad propia, y destacados pe_rfi
les como lo son y serán en un futuro no lejano, los de la República 
Mexicana, la hermana mayor de las otras naciones que forman la Amé
rica Española. 

La conquista de México, no sólo se redujo a luchas sangrientas 
contra el indio, no sólo fué éste despos~ído de sus creenclc:rs, ni fuá 
maltratado como bestia de carga, sino también almas piadosas de re
ligiosos fueron hacia el indígena para ilustrarlo; y al perder a sus dio
ses, concebidos por creencias raras y extrañas, a dioses que se aga
sajaban con sangre humana, los religiosos españoles les dieron las 
bellas doctrinas de amor, de sabiduría y luz que es la Ley de Cristo. 

En ninguno de los dilatados dominios de ultramar de la Gloriosa 
España del siglo XVI se desarrolló más rápidamente la cultura de aque
lla Nación como en la Nueva España. Todos los conocimientos cien
tíficos, literarios, artísticos que tanto distinguieron a la Madre Patria 
en esa centuria, fueron transportados a Nuestro País en donde flore
cieron vigorosamente por encontrar medio propio para ello. 

Los Reyes de España Femando V de Aragón e Isabel I de Castilla, 
e.orno Carlos, I de España, (V de Alemania) y su hijo ,Felipe II, habían 
comprendido la parte inmensa que debía tomar la Iglesia en la adqui
sición de América para su corona real española y habían obtenido au
torización por el Pontífice para. dominar las tien-as descubiertas, median
te la obligación de convertir a sus pobladores al cristianismo, y al 
llamar a las comunidades religiosas primero y a todos los elementos 
eclesiásticos después a colaborar en su obra gigantesca tuvieron cui-
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dado expresamente del Gobierno de la Iglesia Americana de acuerdo 
con su derecho de regalía. 

Hasta la llegada de los doce primeros m1s1oneros fra...riciscanos a 
Nueva España en 1524 comenzó la instrucción de los naturales de 10: 
tierra, porque Cortés y algunos eclesiásticos que le acompa,.;mon en !a 
conquista de México y en los tres años inmediatos, cuidaban más de 
le conversión al cristianismo ele los principales reyes y señores de Mé
xico, antes con el fin político de afirmar las conquistas del capitán 
español, que con el religioso de reducir a la fé cristiana, a los nuevos 
vasallos del Emperador Carlos V.-Antes de la llegada de Fray Mar
tín de Valencia ( que presidía el grupo de los misioneros franciscanos) 
y sus compañeros, habían llegado a México Fray Juan de Tecto, Fray 
Juan de Aora y Fray Pedro de Gante y habían emprendido los tros 
le! tarea de instruir a los niños indígenas; por haber hallado la ciudad 
en los momentos de la reconstrucción, tuvieron que retirarse a Tex
coco, recogieron algunos niños de las principales familias ::ie la Ciudad; 
pero los frutos de su empresa no correspondieron a las i:1tenciones ..::e 
estor, religiosos principalmente del Padre Gante, de modo que puede 
decirse no se trató seriamente de la inst:::-ucción púbiica de los natura:es, 
haslc la llegada de los demcis eclesiásticos franciscanos. 

La conducta de los misioneros que vinieron a prediccrr el Sa!lto 
evangelio a estos países es ejemplar y admirable. Varone:, apóstolicos 
que desprendidos de todo interés, sin pretender pr9!11io ni recompensa 
en la tierra aspirando sólo a la corona de Gloria prometida a los que 
se entregaban a la lucha qu& ellos acometían, consagraron todas sus 
energías, trabajos y privaciones increíbles al beneficio de las almas, 
•?stableciendo entre los indios la religión por cuyo celo se ampleaba...'11. 
en tan laborioso ministerio, protectores de los oprimidos, defensore::; 
de los indios, fueron la Única barrera que los preservó de la tiranía 
y los libró de la ruina y destrucción. 

Desde los primeros años de la conquista se notó que tanto los 
criollos, los mestizos y los indios tenían notables disposiciones para ilus
trarse y adquirir conocimientos aun de materias superiores. A esta cG· 1-

sa el Ayuntamiento de la Ciudad de México, los prelados de las órde
nes religiosas y sobre todo las reiteradas peticiones del primer Virrey 
áe Nueva España, den Antonio de Mendoza que ta...r1to se esforzó por 
la ilustración y el engrandecimiento de la Colonia encomendada a su 
cuidado, así como el ilustre señor Obispo Zumárraga, consiguieron quP. 
el Emperador Carlos V, exoidiera la cédula: de Fundación de la Uni
versidad, que fué sin dud~ alguna la más importante del Continente 
Americano. 

Como iniciación del método que se iba a seguir para dar instruc
ción a un pueblo ignorante de la lectura y escritura, así como para 
impartir conocimientos de orden superior a los elementales, se funda
ron escuelas para los indios en donde además de enseñar a leer y escri
bir se hacían estudios de gramática, retórica y latín, idioma que sie:r::pre 
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requiere inteligencia, estudio y dedicación, fueron estos colegios el de 
Scm José anexo a la capilla de la misma advocación en el Convento 
de San Francisco de México, como el Colegio de San Juan de Letrán, 
para los mestizos, expósitos analfabetas a quienes los religiosos em
pezaron como a los indios a instruir en la fé cristiana, para conver
tirlos más tarde en colaboradores en la obra de evangelización. 

En los primeros días, an~es del establecimiento de los colegios ci
tados el principal cuidado de los religiosos fué la enseñanza de la 
doctrina cristiana a los indios, sin hacer distinciones de sexo ni edad; 
pero poco después empezcrron a establecerse escuelas para enseñar 
a los niños a leer y escribir procurando no sólo atraerlos por su r 
!untad y con el · beneplácito de los padres de familia, sino también 
haciendo que las autoridad~s españolas obligaran a los señores y ca
ciques a enviar a sus hijos a la escuela y hacer que concurrieran a 
ella los niños de los macehuales o plebeyos; primer ensayo de en
señanza obligatoria. ( 1) 

Muchos señores mandaban a estudiar a los hijos de sus criados 
o vasallos por no poner a sus hijos en contacto con los conquístado
res, pero con el tiempo advirtieron la ventaja que llevaban los plebe
yos a los señores, merced a la educación recibida y luego ínstaban 
para que fuesen admitidos sus farniliar,es, solicitando la enseñanza para 
ellos. 

Los religiosos. de preferencia se dedicaban a la enseñan?.a de los 
niños como más dóciles y aptos y tuvieron en ellos unos auxiliares 
utilísimos. 

El historiador Fray Juan de Torquemada expresa que desde el co
miezo de cristianización de los indios por los misioneros, éstos al fun
dar un convento o una Iglesia establecían un colegio y ·así se expresa 
acerca de que a la espalda de la Capilla Mayor de la Iglesia de San 
Francisco donde había una escuela en donde los hijos de los prin
cipales aprendían a leer, escribir y la doctrina cristiana y además 
agrega: "lo mismo tienen todos los demás monasterios de los otros pue
blos" y más adelante" en todos los pueblos de la Nueva España en 
donde residan religiosos a lo menos de esta orden de San Francisco) 
hay escuelas". (2) 

Acerca de la escuela anexa al templo de San F1ancisco diré que 
el fundador .fué Fr.ay Pedro de Gante. Este colegio llegó a reunir has
ta mil alumnos, a quienes se les daba educación religiosa y civil; se 
enseñaba el estudio del latín, música. y canto y reuniendo. adultos se 
estableció una escuela de artes y oficios, este Padre fuá el prirI• 
que enseñó a los indios lo.s ofic:.ios de carpintero, sastres, zapateros, 
herreros, pintores, escultores, y vcrrios más. 

Gran mérito debe "rec.onccérsele al ilustre Padre .Fray Pedro de 
Gante, pues teniendo en sus manos fortuna y gloria, prefüió pobreza 
y miseria al venir a enseñcrr e ilustrcrr a: estos indígenas; era consan-
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guÍneo del Emperador Carlos V y pudo disfrutar ,fo posición desaho
gada; según últimas investigaciones, se dice que fué hijo del Empe
rador Maximiliano de Austria y por lo tanto tío del César Carlos V; 
pero su amor a Dios lo trajo a estas tierras en donde en verdad su 
obra en favor de estos indios no se puede apreciar bastante; no sólo 
él, sino además los doce misioneros se encontraron con miles de ni
fios y adultos que pedían luz y que no podía negárselas. 

Tarea inmensa es la enseñanza y para su buen desempeño, exi
ge todo el tiempo y toda la atención del que a ella se dedica; no obs
tante aquellos apóstoles no podían to:::narla sino como una ocupa
ción de:· las muchas que pesaban sobre ellos. Al mismo tiempo que 
rngían las escuelas, daban misa, extirpaban, bautizaban inmenso nÚ· 
mero de niños y adultos, confesaban, casaban, asistían a los enfermos, 
enterraban a los difuntos y en la mayor parte de estas tareas tenían 
que recorrer grandes distancim a pie. Admlra y extrañan sus trabajos; 
pero estos primeros misioneros dieron un fruto mayor que de ellos 
se esperaba, multiplicáronse para enseñar el aire libre, o ya bien 
formancio al lado de su iglesia el colegio reglamentario en un trazo 
muy particular; la Iglesia de oriente a poniente y formando escuadra 
con ella hada el norte la escuela con sus dormitorios y capilla, ve
nía a completar el cuadro de la fábrica un amplísimo patio que ser
vía para enseñar la doctrina; o bien con el auxilio divino pudieron 
cumplir su misión. 

En el año de 1536, el 6 d-3 enero y gobernando como Arzobispo de 
México Fray Juan de Zumárraga, siendo Virrey don Antonio de Men
doza, se dió orden para el establecimiento del Imperial Colegio de 
Santa Cruz de Tlaltelolco, anexo al convento de Santiago Tlaltelolco; 
este colegio fué destinado a la educación de los indios de familias 
nobles (3), muchos de los cuales se distinguieron en la carrera de 
las letras. El Virrey don Antonio de Mendoza a quien Torquemada 
califica "Padre verdadero de los indios", llevó a efecto esta célebre 
fundación comenzada por don Sebastiá."1 Ramírez de Fuenleal, y el 
obispo Zumárraga, construyendo el colegio a costa de sus bienes 
asignó renta real. El ilustrísimo obispo de Santo Domingo, Fuenle•.11 
fué el presidente de la segunda audiencia que vino a Nueva España, 
la que dió a la Capital un orden que tendía a la estabilidad e im
pulsó las mejores materias que la embellecieron. Fué entonces cuan
do aparecieron los primeros planteles de caridad y tomó incremento 
la educación de los indígenas. En esta segunda audiencia vino otro 
personaje protector de los indios, el Licenciado don Vasco de Quiroga, 
más tarde obispo de Michoacán. 

En el colegio de Tlaltelolco se impartían las clases de escritura, 
lectura, latín C este idioma desde temprana edad lo aprendían los in
dios que asistían a cualquier colegio de México, y sus primeras lec~ 
cienes consistían en aprender de memoria las cuatro oraciones orin
cipales: Padre Nuestro, Ave María, Credo y Salve, en latín), se- im· 
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partíían clases de filosofía, música y canto. Los principales maestros 
de este famoso colegio fueron: Fray García de Cisn-eros uno de los 
doce primeros francisccu1os que llegaron con Fray Martín de Valnncia 
y primer provincial de México; Fray Andrés de Olmos, distinguido 
por su conocimiento de varios idiomas, Fray Juan de Gaona de la Uni
versidad de París, Fray Francisco de Bustamante insigne predicador, 
Fray Juan Focher, francés doctor en leyes por la Universidad de París, 
Fray Bernardino de Sahagún, notable historiador y escritor; natural de 
SahagÚn, Espafi.a, (ignorándose ia fecha de su nacimiento), tomó el 
hábito de San Francisco en Salamanca y en 1529 viajó hacia Nue;;;:t 
España. Aprendió en breve la lengua mexicana que llegó a dominar
la y alcanzar secretos que ning(m otro fraile llegó a descubrir. Pre
dicaba, confesaba y doctrinaba a los indígenas escribiendo para su 
aprovechamiento empleando sesenta y un años que vivió en esta tierra. 
( 4).-En el colegio de Santa Cruz de: Tlaltelolco trabaió hasta su muer-. 
te en la instrucción de los indios, enseñándoles a leer, escribir, latini
dad y medicina. Por el año de 1580 muere este fraile que amó con 
caridad evangélica a los naturales, sus fieles protegidos discípulos y 
amigos. 

Con sesenta estudiantes se abrieron los cursos de Tlaltelolco, el 6 
de enero de 1536 y en pocos años salieron de ahí aventajadísimos 
alumnos, ®e a su tiempo ocuparon el lugar de sus profesores. El Vi
rrey don Antonio de. Mendoza favoreció con gran empeño este estable
cimiento,· }o r~come~dó alicc¡mnente: a su sucesor en el gobierno, porque 
esperaba fo: paz y progreso del elemento indígena y la propaganda.. de} 
cristianismo por los. esfuerzos de. los hij0$ de aquel colegio. 

La disposición Real para recoger. y sustentar por cuenta del go
bierno a los ·niños mestizos hijos da españoles e indias y ,::xbcmdona-
dos por sus padres fué el origen del establecimiento del colegio de 
San Juan ·de Letrán que estuvo primero a cargo del do(.ior don Anto.iio 
Rodríguez de Quesada, Oidor de la Real Audiencia y años después 
primer Rector de la Real y Pontificia Universidad de México. Los alum
nos de Letrán estaban dividas en dos clases: los que no manifestaban 
capacidad para las ciencias eran destinados a a:¡:>render oficio;..i junto 
con las primeras letras, durando en este aprendizaje tres artes; los de 
ing~nk- sufici¡,mte, s,:,guian ciuranle si.=ite años o m$ s~gún la carrera 
escogida. Esta escuela era únicamente para varone;s. Las n1fü1:3 mes
tizas también tienen su colegio como veremos más adela..."lte. 

El Ayuntamiento de esta Ciudad velando siempre por la instruc
ción de las gentes de este país, también fundó varias escuel 1:3 de 
primeras letras para niños;; hubo además profesores que se dedicaron 
a la enseñanza particular abriendo 9scuelas en sus casas, como por 
ejemplo el bachiller González Vázquez de Valve:rde en 1536, a qU1en 
el Rey de España auxiliaba con cincuenta pesos anuales. El baduller 
Diego Dí02 que en 1550 daba lecciones da gramática y el Doctor· Fran
cisco Cervantes de Salazar, primer catedrático de retórica en la Real 

7 



y Pontificia Universidad, en 1553 y que también se dedicó a la ense
ñanza particular. 

El primer Virrey a quien tanto debió la Colonia fundó un asilo para 
niñas mestizas que puso al cuidado del Oidor Tejada. Era el refugio 
de niñas abandonadas por sus padres, en el cual estaban sujetas a la 
mayor vigilancia, aprendían artes mujeriles como coser, y bordar, ins
truyéndose ai mismo iiempo en religión Catóiica. C 5) 

En un principio el colegio fué fundado con el exclusivo objeto de 
recoger a niñas mestizas, más tarde comenzaron a recibirse niñas es
pañolas. El Rey señaló renta a esta escuela que se estableció defini
tivamente en una casa a espaldas del Convento de San Francisco en 
donde se levantó después el gran edificio conocido hasta hoy con el 
nombre de "Colegio de Niñas" 

Por el sucinto bosquejo que he hecho anteriormente acerca de la 
instrucción impartiaa a los indígenas y su incorporación en la nueva 
religión y cultura se observa o:ue no tuvo ningÚn lazo de unión con la 
enseñanza y religión anteriores a la conquista española, tan distinta 
de éstas. No ejerció la civilización azteca en nada en la cultura y en
señanza literaria. Poco podía adelantar en la cultura intelec~ual un pue
blo que no conocía el alfabeto y que para conservar y trasmitir sus 
pensamientos conserva sólo la tradición oral, ayudada a medias por la 
imperfecta escritura jeroglífica. No se conocían las escuelas ( Carta de 
un franciscano a F. Antonio de C. Rodrigo en 1539). Los colegios de 
mancebos y doncellas anexos por lo común a los templos (Teocallis) 
(6), eran más bien casas de recogimiento instituídas y dirigidas por 
los sacerdotes en provecho de ellos mismos. No había instrucción pri
maria ni se preocupaban por la instrucción del pueblo que vegetaba 
en la más profunda ignorancia. ( 7) 

Las doncellas cuidaban ciel aseo de los templos y se ejercitaban 
solamente en labores de manos; se les inculcaban es cierto buenas 
máximas de moral, pero nada se ve que sirviera al desarrollo de la in
teligencia. Desgraciadamente existía por otra parte el Cuicoyan, (8), 
seminario de cantatrices y bailarinas o más bien casa oficial de dudosa 
reputación. 

Los mancebos estudiaban en los dos principales centros de edu
cación azteca, el Calmecac y el Telpuchcalli. Al primero acudían 10 
hijos de los nobles, los privilegiados de la fortuna, los aristócratas d0 
c:quel tiempo; prestaban servicios a los sacerdotes, aprendían los can
tos en que conservaba la memoria de los principales sucesos y estu
diaban la escritura jeroglífica; pero no obstante todo esto era poco y 
deficien!e. 

Al segundo o Telpuchcalli, eran ofrecidos los hiios de la clase 
media, los hijos de los esclaYos y sirvientes, arrastrando una v-ida mi
serable y su instrucción más bien era militar. 

Las academias de oradores, filósofos y poetas de que hablan los 
historiadores texcocanos, no existieron problablemente más que en la 
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imaginación de esos escritores, los cantares de Netzahualcoyolt han lle
gado a nosotros sin ninguno de los caracteres que pide ld crítica para 
admitir la autencidad de un momento histórico. (9).- No se compren
de que cómo un pueblo que llegó a tan alfo grado de cultura y pre
cisamente en los años inmediatos a- la conquista no quedó ni tiria per
sona que conservara los conocimientos adquiridos y que diera i:uenta 
de ellos con la ayuda de .la escritura traida por los conquistadores. 

Cuando llegaron los primeros misioneros españoles se encontraron 
con aquella masa de gente inculta qu~ un día era preciso convertir 
y civilizar. Ardua tarea para pocos enviados católicos que no sólo ve
níaín a implantar una creencia, una salvación para sus almas, sino 
a destruir y desterrar el fruto de generaciones acerca de idolatrías v 
adoración de dioses concebidos en formas diversas y falsas y esto; 
religiosos misioneros de la orden de San Francisco, pronto realizaron 
su obra, el indio fué cristiano y se aduc6 rápidam~nte. 

Para darnos cuenta del Ímprobo trabajo realizado por los humildes 
frailes en materia educativa basta .recordar que algunos años después 
de la apertura de las primeras escuelas, abundaban indios que sa
bían leer y escribir "así en romance como en latín" (1 O).-" Apenas 
hay carta en su lengua de muchos que unos a otros se escriben to
das las saben leer, hasta los que ha poco comenzaron a enseñar". ( 11) 

El Padre Fray Toribio de Benavente, mejor conocido por Motolinía 
en su obra "Historia de los Indios" ( 12), refiriéndose a la eciucación 
alcanzada por los aborígenes se expresa: "Y si por el testimonio de 
este buen fraile pareciese exagerado y parcial, · encontramos en el 
gran enemigo de los indios y de su instrucción el consejero Jerónimo 
López quien en carta de 20 de octubre de 1541, escribía a su Majestad 
Carlos V: "Tomaron muchos muchachos para mostrar la doctrina en 
los monasterios, luego les quisieron mostrar leer y escribir y por su 
habilidad que. es grande aprendieron también las letras de escribir li
bros, juntar estas letras de diversos modos que es maravilla verlos y 
hay tantos y tan grandes escribanos que no los sé numerar por donde 
por sus cartas se saben todas las cosas en la tierra .de una a otra mar 
muy ligeramente, de lo que antes no podían hacer". 

No sólo en éstos· primeros años aprendieron a leer y escribir .la 
lengua romance, sino se perfeccionare!). en el latín como consta por el 
veredicto del primer arzobispo de esta·. nueva España, el padre don 
Fray Juan de Zumárraga, que en 15.44 quería que la doctrina de Fray 
Pedro de. Córdoba ,se tradujese a la de los indios, en atención a que 
"hay tantos de ellos que saben leer." 

Naturalmente este progreso se explica a la sabia disposición de 
los religiosos, mostrando amo1 al indio aI· darle instrucción religio.sa 
y profana; anexando al convento un colegio donde primero oían misa 
y practicaban sus devocione¿¡ e inmediatamente seguían en sus estu
dios varios, que les harían suficientemente aptos, como lo demostraron 
numer0sos indígenas salidos de los ·colegios ya citados. 
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Tal fué la iniciación de la cultura indígena, pues en lo que res
pecta al español y al criollo, como podemos ver por lo brevemente ex
puesto, nada o casi nada existían para él, como no fueran los colegios 
seminarios de las órdenes religiosas, donde por favor especial solían. 
tener cabida, cuando no iban expresamente a dedicarse a la carre
ra eclesiástica. 

FUNDACION DE LA UNNERSIDAD 
El rápido desarrolo de la Instrucción Pública en México, P.1 deseo 

vehemente de perfeccionarse en los estudios que crecía en los ánimos 
de la juventud de Nueva España, y el gran número de hijos de fami
lias enviados por sus padres a la Metrópoli a cursar las cátedras de 
las carreras profesionales, obligaron al Virrey, al Ayuntamiento y a 
los principales vecinos de la Capital a pensar seriamente en el esta
blecimiento de una Universidad en México. Despachóse solicitud a la 
Corte Española durante el Gobierno de primer Virrey don Antonio de 
Mendoza, apoyada eficazmente por él, pero la resolución {avorable no 
se obtuvo hasta el 21 de septiembre del año de 1551, cuando ya go
bernaba el segundo Virrey don Luis de Velasco, por una Real cédula 
del príncipe don Felipe, en la que se ordenaba la creación de la Uni
versidad, de México, fundándose el 21 de enero de 1553. 

Todas las órdenes religiosas que habitaban estas tierras, los fran
ciscanos, los dominicos y los agustinos, el señor Arzobispo, los funcio
narios de esta Ciudad, se unen en pensamiento y en fuerza para ha
cer pública súplica para el establecimiento de una Universidad en "que 
los naturales y los hijos de españoles fuesen industriados en las cosas 
de Nuestra Santa Fé Católica y en las demás facultades". 

Anteriormente a estas peticiones repercutieron otras, varios autores 
hacen nacer el deseo de la creución de la Universidad desde uno de los 
pri:meros dominicos que llegó a estas tierras, Fray Bartolomé de las GJscs. 
el apóstol de los indios, el hombre cuyo amor al na~ural de este 1uga• 
le hizo lanzar anatemas a sus consanguíneos, crueles encomendares 
y dar repetidas ocasiones de queja al Emperador Carlos V. Referente 
a que el fraile de Las Casas cuyo discurso son las si<;;uientes pala
bras proclamando que la espada no abre el camino del Evangelio: 
ni la esclavitud y dura explotación de los vencidos podrían ser las ar
mas de cristina conquista ni católico monarca. Una explicación respecto 
a la conquista y conversión de los indios, todo el móvil de sus accio
nes, de sus discursos y de sus escritos, toda la expiicación de su con
ducta se pueden encontrar condensadas tomando forma y constitu
yendo el programa de su vida en "De Unico Vocationis modo", pro
clama en este libro que el único modo que la providencia instituye y 
aprueba para la conversión de los infieles sin diferencia de errores 
o sectas es persuadir el entendimiento con la razón y atraer suave
mente la voluntad por el cariño y buen trato, reprueba el sistema de 
la guerra empleado por los españoles para alcanzar la conversión de 
los indios, declara esta lucha temeraria, injusta, perversa y tiránica y 
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no vacila en protestar contra el atentado que en nombre dé la religión 
,cristiana se cometía. Deseó para el indio la instrucción: estando en 
España es.te sacerdote, el más virtuoso, .más sabio y más benemérito 
ae· el Nuevo Mundo, como la llama el ilustre español don Manuel 
José Quintana en "Vida de los Españoles Célebres" (13) concurrió 
a una junta citada por el Rey a la cual asistieron juristas, teólogos 
y hombres de estado, formando una colección de disposiciones para 
proteger al indio, gustoso las aceptó el monarca español. Entre las 
trato y gobierno de los indígenas, otros puntos importantes y entre 
ellos destaca el que da referencia a la enseñ~a "Que los oidorefi 
cuidasen de la educación e instrucción de los indios" (14).-Como se 
ve sl Obispo de Chiapas, Fray Bartolomé de las Casas sí deseó la 
educación y tuvo súplicas pena la instrucción de los indígenas; pero no 
se nota en discurso o escrito que haya deseado formar un estudio 
superior como de Universidad; aunque no es remoto suponer que sí se 
unió al deseo del obispo Zumárraga y del Virrey de Mendoza. 

Referente a otro mecenas para la fundación de esta Universidad. 
Fray Juan de Zumárraga. Puede asegurarse que todos los primeros 
eclesiásticos y agustinos vieron con piedad al indio y fueron celosos 
guardianes de su cristiandad y educación. 

El gran historiador mexicano, Padre Mariano Cuevas, cita en su 
libro "Historia de la Iglesia en México (15) que "Entre las glorias de 
ilustre señor don Fray Juan de Zumárraga está la de haber promovido 
ante el Concilio Universal la Fundación de la Universidad de Mé
xico. En el artículo séptimo de las instrucciones a sus procuradores an
te dicha .asamblea leemos: "Considerando cuán convenible y aún ne· 
cesaría cosa es la doctrina en estas partes a donde la fé nuevamente 
se predica y por consiguiente los errores son muy dañosos y donde 
cada día resultan más dudas y dificultades y nb hay Universidad de 
ietras adonde recurrir y las de esas partes están tan distantes que antes 
que "dellas" nos podemos infOl'mar erramos en lo que habemos de 
hacer; parece que no hay parte alguna de cristianos donde haya tanta 
necesidad de una Universidad adonde se lean todas las facultades y 
ciencias y Sacra Teología, porque S. M. habiendo en España tantas 
Universidades, por razón de los nuevos convertidos de los moros, cuánto 
más debe prevaer por semejante manera a esta tierra, donde hay 
tantos nuevamente convertidos da gentiles .que en su comparación el 
reino de Granada es meaja de capilla de .fraile y no tienen como es 
dicha Universidad ni doctrina. Por tanto suplica a S. M. el obispo man
de en todo caso establecer y fundar en esta Gran Ciudad de México 
una Universidad y enseñar sobre todo artes y taologÍa pues "Dello' 
hay más necesidad, y para -qua haya efeelo haga S. M. la limosna 
que a su real persona y al cargo de esta .grcm tierra tiene ::omiene, 
haciendo merced de algÚn pueblo o pueblos para los salarios de los 
lectores y edificio de las escuelas y así m!1:1roo mande escribir a :3u 
$qntidad para que tenga por bien dar algunas i.ndulge.nctas q todas 
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las personas que ayudaren en esta "Sancta" obr".1, porque si a los hos
pitales donde los cuerpos se curan suele favorecer con cosas semejan• 
tss, cuán más razón es de hacerle a los que se ordena a la cura de las 
almas y las indulgencias sean todas las que se ganan en el Hospital 
de la Concepción de esta Ciudad por visitaciones y limosnas y por cual
quiera causa y las gane la persona que diese alguna limosna para 
esta Universidad "totiens quoUens". 

Breves palabras para recordar a este primer arzobispo de Nueva 
España. Fray Juan de Zumárraga tomó el hábito o.e San Francisco 
en el Convento del Abrojo, cerca de Valladolid; nació en el ::mo de 
1476 en la Villa de Durango, en el señorío de Vizcaya. Hijo de Juan 
López de Zumárraga y de Doña Teresa de Lares, de la más noble pro
sapia de los Arrazola. Sus padres tenían algunos bienes de fortuna. 
En el año de 1528 llega a México como obispo, en 1532 regresa a Es
paña, más de un año estuvo allá ocupándose de los asuntos de los 
naturales de esta tierra, siempre en favor de ellos y regresa ya investi
do como primer obispo de México. Muere en la Capital de Nueva fa:.
paña en 1548. Notable espíritu de piedad cristiana, siempre humilde 
y misericordioso más para los indios y para los pobres; este santo pa
dre debido a sus múltiples ocupaciones murió sin aprender la lengua 
mexicana. 

No sólo clérigos y prelados eclesiásticos fueron abogados para 
la erección de la Universidad, personas de diferentes posiciones y de 
ciistintas clases fueron también solicitantes para su creación. Así en 
centramos como un lego, un arzobispo, ciudadanos civiles y el propio 
Virrey de Nueva Espafla, lanzaron peticiones al monarca español en 
solicitud de altos estudios en esta Capital, ya que la sed de saber avan
mba rápidamente y deseando perfeccionarse en el estudio, también 
el número cada vez en aumento de jóvenes españoles enviados por sus 
padres a seguir las cátedras en algÚn colegio de España para graduar
se en alguna facultad movieron al virrey, al arzobispo, a obispos, nl 
cabildo y a las órdenes religiosas, al ayuntamiento y a todas la,3 peY
sonas influyentes y sobre todo las reiteradas peticiones de don Antonio 
de Mendoza que tanto se esforzó por la ilustración y engrandecimiento 
de la Colonia encomendada a su dudado, consiguieron que el Empe
rador Augusto Carlos V, expidiera la cédula Real de fundación o.e 
la Universidad, que fué sin duda alguna la más importante del conti
nente Americano; para que los naturales y los hijos de los españoles 
fuesen industriados en las cosas de Nuestra Santa Fé Católica y las 
demás facultades. (16) 

En una solemne declaración de que tenía como motivo "El honor y 
favorecer nµestros indios y disipar las nubes de la ignorancia" ( 17) 
Carlos V y la Reina madre, Doña Juana, en 1551 autorizaron las dos 
primeras Universidades en América, declarando que "Nosotros· crea
mos y fundamos en la Ciudad de Lima en el Reino del Perú y en la 
Ciudad de México del de Nueva España, escuelas y Universidades con 
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los privilegios y exericiortes y· limitaciones. correspondientes. a, la Univ:er
sidad de'' Salcrincmd::c (18); dédula despadiada en. T:oro a 21 de sep
tiemqre de rss 1 y firmadas por- el pifucipe que después sería, Felipe 
If ( 1-9) dótandolá· de mil: peso'$: de dr-<l> de minas en C<lld<l: año. y ade
más dé ló qüe J;>:fodudcin las- estdnckts de: ganado cedidas. wor do:i 
Antonio de Mendozd, que péiró: apr.esm:ai: la. creación de ese plantel 
había ótorgád~. Esté vmey no- ¡;,udo tectearse c::uando: su .pensamiento 
cobró fóriri'a'. y lás-fünct grande'le1 ha d.e. haber causadb;.dej-6 el gobierno 
de esta Nuevá Es:¡!ia:ña· en- el cifio de 1.55Cl pai:a. if a tomar el da. Perú, 
y tocó a su sucesor el segundo Virrey de esta Colonia, don Luis de V e
ldsco, primer'o de ·est~ riombr~; e'l aconJecimiento- memorable que ilus
tró su gobierno; lá selernné apertura de. la. Real y Ponijficia Unive¡
sidad de México. 

Don 1ms d.e Velascó recibió particulares instrucciones de s.u ma
jestad, lo mismo les miembros dé la Real Audiencia, sobre la forma 
y brderi q1:10 habíe: de fértet kr Reál Universidad, y el mismo Rey de 
España i:inpetró btilás a su SCíntidétd, Paulo V para confirmación de 
erécción de este plc:tntél, siend0 concedidas en 1555 pcn'a que se go
beihase por los eskrtut0s de la Sdl.ctn:i.ctnccr y gozase de todos y cuales
quier privilegio éóñcedidos a élla pG>r la Santa Sede Apostólica, dán
dole el pcifrónfüó de ella a la m(;Ijestad católica de los señores reyes 
de Espáña cofüo a sus éteérores y a cuya costa se había fundado. (20) 

Igti.ali:nehte se máñd.6 el exceléntisimo Virrey que proveyese cómo 
lá dicha lJhiversidad sé fundase· y se pastasen en ella: personaf\ aptas 
eh todas facultades pata qué d~de luego leyesen y se instiruyesen 
sus cátedras éomo- le pareciese·· coovaiir, y se gastasen los dicho.s mil 
pesos y lo 'qtie restasen ltts est~éic.m ql,te· sl señor de Mendoza había ce-
dido para el-lo. -

Se determiil:6 que el W -de enero clel año de 1553 día ea que ,ce• 
-labra 1a: lgTésia: lá c6rivei'sióh del Glorioso apóstol San Pablo, y ha
·blcindo el señor Virt-é'y, hm'.tó ·<!l k>s oidor.es-·y,.,a todGs los hombres de 
letras -que había en éste 'reino en la Iglesia ·d.e 1San .Pablo, ·cle 1e::c orden 
de los ·Agusfü1os, hdbiendose ca:ñt<:1do la :misa .solemne del Espíritu San
'tó en dicho oolE*Jio, :con -asistencia .de todos 'los tribunales y relicgiones, 
se ordenó tina rprotesión solemnísiml!l ;en que dbc::r .el dicho Virr.ey ;y..real 
audiencia, para cuyo acto también fueron congregados. los pueblos 
circunvecfrios y pe'rsohas de ,letras: que ,en -ellos había _y llegándose a 
-las· casas· dedicadas para .primer asiento de este .plantel, ,s.e -c:oncluyó 
la celebracíón de'este,acto. 

Hasta:· el :3 de hlliio de ,e·se.;rrtismo, mio. se iniciaron los curaos, , con 
una oraeíi:Sn ;latiría:- del t.idéhciado Francisco Cei:vantes de : Salcrzar, (Pri
mer catedfütié!:o '-de :retórica. 

. Haciendo referencia a que esta Universidad había de gozar de las 
inisinas preenilrieñéias '-y·. éxenciones que , la de . SalamClllca, los veci
nos cle esta Ciudad -pata ·su· oorifir.:tn:Q:ci6n ,·enviaron, al. Rey ·tle :Espafl.a 

13 



un pedimento de cuyo texto expongo algunos términos: 
"Sin las preeminencias y exenciones y privilegios que gozan las 

Universidades de Salamanca, Alcalá de Henares y otras que en los rei
nos de España hay y pues la lealtad y servicios de los vecinos de 
esta Ciudad no merecen menos mercedes, y por ser la tierra nueva y 
tan buena se debía antes ayudarlos en las tales preeminencias por 
falta de las cuales muchos caballeros envían sus hijos a estudiar e 
España; se suplica a S. M. mande que esta Universidad goce los mis
mos privilegios que la de Salamanca y de ello traiga testimonio bas
tante ... " (21) 

Esta instrucción está fechada el 29 de abril de 1562, y se confirn~ó 
como se verá en seguida en el mes d1:1 abril del año siguiente. 

Las gestiones que los procuradores llevaron a cabo en Madrid, no 
fueron estériles; consiguieron de Felipe II lo apetecido y la cédula real 
que concedía dichas preeminencias deseadas, fuá promulgada el 7 de 
octubre de 1562; llegando a Nueva España fuá pregonada dando cuen
ta de la resolución del monarca; 13 de abril de 1563. (22) "dichos se
ñores de México platicaron sobre la merced que su majestad há hecho 
a esta Ciudad de que los que se graduaren en la Universidad que en 
ella se ha fundaao gocen de las preeminencias que gozan los gradua
dos en la Ciudad de Salamanca, porque a esta causa han comenzado 
algunos a tomar grados de doctores en todas facultades y cada día se 
gradúan otros y por parte de maestrescuela y rector de la dicha Uni
versidad se ha pedido que esta CIUDAD mande poner en la plaza 
della picota grande de madera con su devanadera en lo alto en la 
forma que está en Salamanca para poner las armas desde ciudad, y del 
que se graduare de doctor, en el cabildo pasado se mandó hacer el 
molde dello, para que conforme a él se haga lo susodicho el cual se 
ha traído hoy hecho, por tanto acordaron y mandaron que haga la pi
cota el obrero mayor de esta cibdad y para el gasto y costo de ello 
dé lo necesario el mayordomo de ella y dé el dinero que fuese me
nester de lo que es de su cargo de los propios de esta Ciudad. (23) 

Como se vé el interés colectivo y la benevolencia real coadyuba
ban para hacer de la Universidad de México un centro intelectual a 
la altura de los mejores de Europa, como lo eran sin duda los de Sa
lamanca y Alcalá. 

Abre sus puertas esta Universidad el 5 de junio de 1553. 
Todos los principios son dificultosos, hasta que las cosas toman 

asiento y se enccr::ilan; poco a poco fuá creciendo el deseo de hacer 
Jnsigne y grande esta Universidad; por mandato del monarca español 
y por deseo del Virrey y Audiencia Reales, se seleccionaron los pri
meros catedráticos de esta casa, estableciendo un centro de doctos 
Maestros. 

Formóse el cuadro para que se repartiesen las ciencias de Teología, 
Escritura, Cánones, Leyes, Artes, Retórica y Gramática; con 7 colum-
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nas o cátedras se inidan lós cur~os -~n' este naciente plantel. 

PRIMEROS' CATEDRATICOS 

De Sagrada TeologÍa fué Fray Pedro de-la Peña, de fo orden de 
los Dominicos, más tarde obispo de· Quito; a poco fué reemplazado en 
su cátedra por el omniscio don JuG1I1 Negrete, maestro. en Artes por la 
Universidad de París y arcediano de la Metropolitana. 

El insigne agustino Fray Alonso de la VeracrilZ obtuvo la cátedra 
de Sagrada Escritura y·;más tarde la. de TeologÍa Escolástica,· 

El doctor Morones, fiscal de la Audiencia Real, ocupó la de Cáno
nes; el doctor Bartolomé d~ Melgarejo de~eµipeñó poco tiempo la de 
decreto y le sucedió el doctor Arévalo Sedeño que vino de provisor con 
el señor Montúfar. · 

La cqtedrci de instituto y Leyeá.·se dió ct1:.d_o'ctor Frímf.de Albornoz, 
discípulo del gran iutiscoristilto don Diego Covcmubias.. (24). 

En la .de Artes enseñó el Presbíter,o Juan .García, · canónigo. 
El doctor Francisco Cervantes de . Solazar leyó :la de retórica y en 

la de gramática íué colocado el bachiller B!as. de Bustamante, h1can
sable institutor de la juventud. 

Todos los primeros. catedráücos eran :sujetos distinguidos por su 
carrera literaria y en · provecho del plantel- fueron designci:dos corng 
maestros, ya que de su suficiencia. no puede dudarse. 

Pocos años después se establecieron km.):átedras .corirespondientes 
a medicina, astrologÍa y las de idioma mexicano ,y ofo¡nÍ;' haciéndose 
la advertencia que pasados algunos años en la Universidad llegaron 
a leerse hasta 20 cátedras. (25 ). · - ' 

.. . ;),: '' 1 

PATRONES DE LA UNIVERSIDAD 

La palabra patrono es lo mismo que pa,~;, ,/pa\r6ri; ei que de
fiende de los peligros, el que prot~9e. y q.yud.a a ~us ,hUos, y" tan justo 
título es para los que ejercen este· oñdo: ·' · · ·. ·" '. 1 ~ ''., · 

"Patronos de esta insign~ y R~al Uruve.rsi~ad spn los Católicos 
Reyes de Castilla y León, nuestros !>éño.re.s y ~ri su .nombre én esta 
Ciudad y Reino de la Nueva España S\ll3 excelentísimos virreyes que 
debajo cie este título proveen y de$wcnan 19/4· ~e.~ct~.-. de lg Vniver
sidad de su Majestad" (26); igualmehte''serán sµs patronos· especiales 
el Glorioso Apóstol San Pablo y Santa Ccctarina Mártir, cuya festividad 
se celebra cada año con gran solemnidad. A las ,dos -de la tarde de la 
víspera se reunían todos los graduados, licenciados, bacMUereS y tam
bién los estudiantes en la casa del rector; iban a caballo en dos en 
dos y en la misma forma volvían a la Universidad; cantaban ,las vís
peras en la Capilla y se retiraba la coJ.liitivá. que,al,. cija siguiente se 
volvía a reunir e .iban a Palacio !=n soµcÜúd ,del señqr Virrey y Au
diencia, invitados anticipádament~ para asistir a la .?risa y sermón, 
concluída la fiesta eran conducidos q su palacio el representante del 
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monarca y a su habitación el rector. Los clérigos debían entrar en ios 
actos con bonete y los seglares con gorra. 

Que San Pablo fué señalado como el primer patrón, ya que en 
su día ( conversión de San Pablo, 25 de enero) fué la apertura del 
plantel, lo prueba el documento siguiente: 

"Porque esta Universidad .de México al tiempo de su fundación t0-
mó por patrono y abogado al glorioso apóstol San Pablo, mando que 
el día de la conversión de dicho santo aue es el 25 de enero da cada 
año se celebre su fiesta y no haya lección- en las escuelas" ( 27). 

Así se organizó nuestra Universidad que había de venir a ser con 
el tiempo el alma mater de la mejor Colonia de España en sus Indias. 

NOTAS AL CAPITULO I 
que comprendea 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y FUNDACION 
( 1).-G. Icazbalceta. Ins. Pública en Méx. pág. 168. 
(2).-Códice Franciscano, colección de documentos para la histo-

ria de México, publicadas por G. Izcalbalceta. 
(3).-Ibid pág. 421. 
( 4 ).-Hlst. Eclesiás. Indiana, Mendieta pág. 662. 
(5).-F. Cervantes de Solazar Méx. en 1554· pág. 30. 
(6).-G. Icazbalceta Inst. P. en Méx. pág. 167. 
(7).-Torquemada H. Indiana pág. 18. 
(8).-G. Icazbalceta pág 168. ..,,,,_,_ 
( 9) .-Ibid pág 170. 
( 10).-Zepeda R. T. pág. 5. 
(11 ).-Ibid pág. 10. 
(12).-Motollnía His. de las Ind. pág. 209 tomo I. 
(13).-Quintana. "vida de F. B .. de las Casas" pág. 107. 
e 14).-Ih1d pág. 108. 
(15).-Cuevas pág. 243. 
( 16).-Est y Const. Univ. pág. 10. 
(17).-Lanning pág. ~4. · · 
( 18).- A. G. 1':J'. libro de las cédulas reales y provisiones reales 

y actos del· real cti::uerdo número II cédula real fechada en 
Toro en septiembre de· 1551. 

(19).-Puga.-Cedulario fol. 137 pág. 138. 
(20).-Est. y Const. Univ. pág. 5. 
(21 ).-Plaza y Jaén "eran. Univ. pág. 15. 
(22).-Ibid pág. 16. 
(23).-lbid pág. 45. 
(24).-Ibid pág 20. 
(25).-Rivera Cambas pág. 130. 
(26).-Plaza y Jqén pág. 8. 
(27).-Estatutos hechos por orden de su majestad perra la Real 

Universidad de México en la Nueva España.-México a 
7 de diciembre de 1597.-A. G. N. 2-2-44 Cuevas. ' 
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. ~--.~~·. CAPITULO II 

CATEDRAS 

E L pkm de estudios adoptado por lct Universidad, era en todo idén
tico al de los similares. españoles, y por tanto de corte netamente 

europeo. 
Como fué usual en toda Universidad, la ·TeologÍa ocupaba el lugar 

preferente, siguiendo en importancia los Cánones y Leyes, >.' a éstas 
las Humanidades, otras cátedras como la de :lenguas indígenas y me
dicina vinieron después, al correr del tiempo, pero cie ellas me ocuparé 
poco por quedar fuera .de los límites de este estudio· que abarca la 
fundación y sus funciones en los primeros años; • 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

Los primeros maestros de la Real y Pontificia Universidad de Nue
va España, fueron los individuos más versados en las ciencias y por 
tanto gozaba:,'1 de inmunidades y privilegios. 

Empezaré por referirme al primer catedrático nombrado para leer 
la cátedra o columna "en quien ,se. funda la fé'\ la Facultad de Sagra
da Teología; con su cátedra de prima para defender y enseñar las 
santas y seguras opiniones de los santos padres, impugnar, destruir, 
desvanecer y enervar las que no fueren muy convenientes y ajustadas 
a Nuestra Católica Religión. (1 ). 

Las clases pertenecientes a Sagrada Teología y a la· de Filosofía. 
(facultad de Artes), se enseñaban con espíritu medioeval, eran emi
nentemente escolásái:icos; era el tiempo del puro método deductivo y 
partían de los dogmas religiosos. El profesor dividía la materia · en te
sis o proposiciones metódicamente encadenadas formando grupos lla
mados tratados. Cada día exporúa una o dos tesis, es decir, definía 'por 
género propio y diferencia específica cada, uno de los términos de ella, 
diciendo de qué. se trata y en qué sentido· debe-- tomarse la te
sis; -si ha sido impugnada se hacía suscinta historia de los adversarios 
y del sistema de ataque empleado por ellos. Después el catedrático 
exporúa el grado de certidumbre objetiva de dicha tesis; ya que podía 
ser verdad de f~ definida o sobre entendida, de mera razón naturai, 
con certeza metafísica, física o moral, o bien probable y con qué grado 
de probabilidad. 

Si se trataba_ de TeologÍa la tesis tenía que pr:,barse con tres cla
ses de argumentos expues~os en rigurosa forma silogÍstica. El primer 
argumento func:l.ábase en la Sagrada Escritura, el segundo en la tradi
ción eclesiástica y testimonio de los santos padres o de los concilios y 
por último el tercero, .basado en la razón natural. Terminada lá: expo
sición en la parte positiva se pasaba a las objeciones que se presenta
ban en forma silogÍstica. Como práctica de este sistema verdadera gim
nasia del entendimiento se contaba con los actos públicos que debían 
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celebrarse cada mes, presididos generalmente por el deccmo de la fa
cultad correspondiente. 

Este método de exposición de cátedras contenÍC! mucho de bueno. 
Como disciplina del entendimiento es excelente propio para ayudarlo 
y distinguir la verdad y discernir el error encubierto en múltiples y be
llas palabras. Reccnozco que se extremaba la agilidad y agmi&za dei 
entendimiento mucho más de lo necesario en estas discusiones, arras-
+.rados por el prurito ruin de lucir y del orgullo estuho de tener siempre 
la razón o probar tenerla, exposiciones hechas con rebuscamientos y 
alardes retóricos, el empleo de este sistema que en el fondo guarda 
confusión, no aniquila la bondad que encierra. 

Esta Facultad de Teología, la primera no sólo en su fundaciÓP., 
sino la primera en honor, ya que en esta clase se habían de formar 
espíritus religiosos y filósofos que encerraban y vartían 1as sentP.ndas 
del Maestro de la Iglesia Santo Tomás de Aquino. Este método medioe
val completamente escolástico, había de formar hombres eminentemen
te teóricos e individuos arduos en cuestiones religiosas; pero poco ap
tos a la vida civil. 

El 20 de julio de mil quinientos cincuenta y tres se le concedieron 
al venerable Padre Dominico, Fray Pedro de la Peña, como consta en 
la primera foja del libro antiguo, los grados para Maestro en esta Fa
cultad de Sagrada TeologÍa. El Padre Peña, como algunos maestros de 
~sta naciente Universidad, no tenían títulos de doctor o licenciado, sino 
simplemente de bachilleres, contándose algunos catedráticos que no 
eran graduados con este título; pero con una sabiduría y erudición 
dignos de dar cátedra en una Universidad que gozaba de privilegios, 
honores y exenciones como las del Viejo Mundo, por lo cual dichos 
maestros no debían deslucir de tan alta alcurnia. El Virrey de Nueva 
España, don Luis de Velasco, sucesor de don Antonio de Mendoza, el 
Presidente y Oidores de esta ciudad, y el rector de la Universidad, exi
qÍan que los catedráticos que en un principio sirvie1 on cátedras y aú,1 
,,arios años después, que en tiempo determinado habí.an de ~ealizar 
el examen de doctor o licenciado en la cátedra qu9 exponían, si no se 
habían graduado en otra Universidad; pero pasado el tiempo regla
mentario y no lleno el requisito que muchas veces era de cortos 3 o 4 
meses, quedaba vacante la cátedra. 

El Padre Pedro de la Peña, primer catedrático de Sagrada Teolo
gía e insigne varón en religión y letras, provincial de su orden, es de
cir, de la Orden de Santo Domingo, confesor del excelentísimo señor 
don Luis de Velasco, obispo de Quito y murió obispo de Michoacán, 
antes de legar al arzobispado, Había pasado a México en 1550, siendo 
sucesivamente prior en Oaxaca y en 1559, provincial de la Provincia 
de Santiago de México. (2). 

La cátedra de vísperas de Teología era servida de 3 a 4 de la tar
de y remnuerada con doscientos pesos anuales. La correspondiente 
a prima de TeologÍa era servida de 7 a 8 de la mañana y recibía 
anualmente doscientos pesos. 
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De catedrático de vísperas de Teología tenemos al Señor doctor 
Alonso Chico de Malina, Deán que fué de la Santa Iglesia Metropoli
tana ( 3), le fué adjudicada por los señores pr~sidente y oidores, este 
señor Malina incorporóse de doctor en la Facultad de Artes y en la de 
Sagrada TeologÍa para cuyo efecto present6 sus títulos de dichos gra
dos que habían sido obtenidos en la Universidad d~ Sigilen.za, España. 
Como se hace notar este catedrático ya era recibido al leer esta colum
na de Sagrada TeologÍa, siendo también litulado en la" facultad de 
-Artes. · .. . ................ . 

A este maestro debido a ser muy pobre pidió que le diesen las 
propinas y deliberado el .asunto por etvirrey, oid01es, audiencia real, 
rector y profeaores, le dejaron las dádivas de· propincÍs. Leyó su c-!.tted.ra 
cuatro años. ·· 

Notable cualidad tenía la cátedra de vísperas de TeologÍa: En 
pláticas de personas importantes de esta dudad, Virrey, oidores de la 
Audiencia, rectores y maestros, _se fijó años después que esta cátedra 
Única y exclusivamente habíd de leerla y exponerla un religioso maes
tro de la orden que sigue la doctrina de Santo Tomás, es decir, de la 
orden de Santo Domingo'. Hasta el mes de jttlio de 1645 se encuentra 
!a orden exponiendo que esta clase que fué establecida desde el año 
de 1553, teníc: la ineludible condición que siempre. la expusiese un m
tedrático dominico y que fuera 'de 'propiedad, no temporal; y en caso 
de vacar ei puesto por imposibilidad absoluta o muerte del profesor 
será promovido inmediatamente un maestro de (i!sta misma orden para 
sustituir al pasado, el cual será elegido.entre tres sujetos de la doctrina 
tomista, por el Virrey y la Real Aud1encia. 

Todas las clases de lct Universidad se dividían en temporales y 
perpetuas: las temporales se dieron por. _exposición y deberían de ser
virse cuatro años, excepción de la de Artes ( 4), que únicamente du
raba 3 años. Las perpetuas sólo variaban de maestro por muerte o re
nuncia e imposibilidad absoluta· del que las desempeñaba. Al obtener 
una cátedra por oposición él a;gracictd9 pagc;tba d~rechos y hacía ju
ramento de desempeñar bien su cargo . y prometía: observar una con
ducta retraída no asistiendo a baiies, · vítores, reuniones u otros espec
táculos o bien manifestaciones públicas._ (5). _El .ma!:lstro que obtenía 
una clase de propiedad o perpetua, debí9'. ser muy extricto ·en su com
portamiento y conducta, moderado en modales y con una sabiduría 
conocida y laureada por miembros de 'esta ciudad. 

Substituye al doctor Alonso Chico de Malina~ Fray José de Herre
ra y más tarde lee esa cátedra Fray Bartolomé de Ledesma, de la or
den de Santo Domingo y que ÍUé incorporado este santo padre, en Yir· 
tud de unas bulas que presentó de su General, corifirmadqsi por su 
Santidad en 12 de junio de ·1563, gratis y sin hacer acto alguno. Este 
padre fué el primer religioso o maestro que hizo oficio de cancelario 
de esta Universidad, por nombramiento del señor Sancho Sánchez da 
Munón, maestrescuela que fué de esta Metrópoli. (6). 

Continú,:r al vacar la cátedra de prima de T.eologÍa el ilustre don 
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Juan Negrete, maestro en Artes por la Universidad de París y Arce
diaP <.'e la Metropolitana. Se le dió el grado de maestro en Teolo.::,ria. 
Poco tiempo lee esta cátedra siendo reemplazado por el reverendo Y 
venerable padre Fray Alonso de la Veracruz. Referente a la sabidurip 
del padre Negrete rezan palabras de don Francisco Cervantes de Sa
lazar en esta forma: "Asombra su saber en filosofía y matemáticas y 
para que nada le falte para abrazar todas las ciencias tampoco ignora 
la medicina '. 

SAGRADA ESCRITURA 

La segunda columna o cátedra establecida en la Real y Pontificia 
Universidad, se otorgó al erudito y docto maestro, Fray Alonso de la 
Veracruz, es la de Sagrada Escriiura, para interpretar con venercrción 
los lugares de los santos padres, exponerlos acomodando el sentido 
como más bien y claramente se deben entender, porque el principio 
de la sabiduría es el temor a Dios, y la ciencia de los santos la pru
dencia. 

Esta cátedra fué establecida y remunerada por un noble caballero 
llamado Alonso de Villaseca, que pagaba la renta al catedrático, 200 
pesos de oro de minas anualmente. (7). 

El padre fray Alonso de la V eracruz, siendo secular y habiendo 
estudiado en las dos Universidades famosas del mundo: Alcalá de 
Henares y Salamanca, que había de pasar a estos reinos a tomar el 
hábito del religioso padre San Agustín, y ser el primer catedrático de 
Sagrada Escritura. Nació en Caspueñas del reino de Toledo; su padre: 
Francisco Gutiérrez, su madre: Leonor Gutiérrez; tenían buena posición 
social y lo sustentaron en estudios menores y mayores de la Universi
dad de Alcalá en los de retórica y en la de Salamcnca de artes y teo· 
)ogÍa, de donde salió aventajado sujeto por su singular ingenio y mu· 
cha virtud. (8). En 1536 llegó a Veracruz donde recibió el hábito de 
religioso de la orden de San Agustín,. quitándose el nombre de Gutié
rrez por el de Veracruz. Antes de ser catedr6tico de la Universidad dió 
clases en monasterios y seminarios y de un colegio que en 1537 abrie
ron los agustinos; por una carta fechada el 15 d-:1 diciembre de 1537 
dirigida a S.M. por el vicario provincial Agreda, los P. P. Jiménez, Ve· 
racruz y Gregori de San Agustín en unión de otros seglares entre los 
cuales figura el licenciado Téllez Girón y e! más tarde conqu.istador 
de Filipinas Miguel López de Legaspi, se lee qua "Un Bartolomé de 
Morales fallecido en México de los bienes que tenía situó una casa 
tienda para que de la renta de ella se fundase un colegio, y se pagase 
un lector de gramática y se enseñase a leer y escribir a las personas 
que quisiesen. La renta sólo era de 115 pesos de minas anuales, insu
ficientes para el sustento del maestro y a causa de ello, de las limos
nas que se hacen al monasterio se le dan 150 pesos de oro de minas 
al lector" y para que el colegio vaya en aumento se le ha hecho una 
cofradía y hermand'J:d del nombre de Jesús. (9). De este colegio hay 
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poquÍsima si no ninguna documentación, lo que hace notar el misrr:o 
padre Mariano Cuevas que si existió fué por breve tiempo. Sin duda 
do entre el personal que la integraba fué formándose o fortaleciéndose 
la idea de fundar la Universidad, en que tan gloriosa parte tomaron 
los agustinos. Aquí encontramos al padre Veracruz como Mecenas pa
ra la instrucción de los indios, ya que desde su llegada se ocupó ade
más de enseñarles la católica religión, de que aprendiesen a leer, es
cribir, latín, filosofía, etc.; pero no sólo quiere al indio para instruirlo 
sino también, para ayudarlo; en una carta que manda a España con 
fecha lo. de noviembre de 1582, vemos a este incansable protector del 
indígena pidiendo a su majestad la validez de los matrimonios; explica 
que las uniones de 20 o. 30 años son válidas. Otro tanto pide que con 
motivo de la reformación del Santo Concilio Tridentino hecho por Pío 
IV, año de !564, S. M. procure un p11opio moto pma qua no obstante 
el Santo Concilio de Trento, los religiosos en el Nuevo Mundo pudieran. 
administrar los santos sacramentos a los indios nuevamente converti
dos y a sus hijos; lo mismo proveer a los comisarios de negros, mulatos 
y mestizos que moran en los pueblos de indios. (10). 

En el año de 1561 pasó Fray Alonso de la Veracruz a los reinos 
de Castilla, donde conociendo. su virtud y letras fué respetado por to
dos. Volvió a Nueva España en compañía de otros diez y siete religio
sos, donde continuó su obra de enseñanza y sabiduría, 

Cuando fué nombrado como primer maestro de la Cátedra de Sa
grada Escritura, le roncedió este honor el virrey, y .presidente, oido
res de la Audiencia Real, por los elevadísimos conocimientos qu~ terúa. 
ya en teologÍa, filosofía, en retórica y su perfecto conocimiento de lo: 
lengua de los indios sobre todo en la tarase.a, que llegó ce dominarla. 
( 11 ). Comenzó a leer su cátedra de biblia de la Sagrl.lda Escritura ·.1 

las Epístolas de quien es doctor de las gentes y luz en la lglesid el 
glorioso apóstol San Pablo, un viernes de junio de 1553 de 8 a 9 de le: 
mañana. (12). Fué autor de los primeros tratados de filosofía que se 
publicaron en las prensas de N. España. 

El segundo profesor de esta columna fué el padre Fray Juan de 
Adriano, orden de San Agustín, atento a las cualidades, méritos, ejem
plo de sabiduría y costumbres que concurrían en el Padre Adriano, 
prior de la ciudad de Los Angeles, fué traído a esta capital por el vi
rrey para dar la dicha clase, y por resolución del claustro pleno se 
concedió ser justo darle los grados de bachiller, licenciado. y maestro. 
El grado de bachiller se lo dió el doctor don Rodrigo de Barboso, chqn
tre de la Santa Iglesia de México, el grado de licenciado en la misma 
facultad de Sagrada Escritura al muy reverendo padre maestro Fray 
Bartolomé de Ledesma, vicecancelario de la Universidad e· inmediata
mente después pidió a dicho padre maestro fuese se1vido de concederle 
el último el de maestro en la facultad de Sagrada Teología, para cuyo 
efecto propuso una cuestión deducida de las sagradas letras pregun
tando "si la doctrina Sagrada sostenga muchos sentidos debajo de una 
letra. ( 13). 
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CANONES Y LEYES 
El 5 de junio de 1553, de 8 a .g de la mañana, se empezó a leer 

esta columna. El Santo Padre Gregorio IX escribió el tomo de las De· 
cretales. Enseñar justicia, esto es explicar la mente de los capí.tulos del 
Derecho Canónico en les que comprende su primer cuerpo de las de
cretales la cátedra de prima de cánones. 

Hacien1o un breve bosquejo del derecho, vemos que en Roma an
tigua exisüan escuelas de Derecho Romano, en dar.de los principales 
jurisconsultos de la época enseñaban la ciencia jurídica, el derecho 
romano especialmente. A la caída del imperio ro:nano las escue1a,s 
principales para la enseñanza de esta clase eran los monaste:!'ios y les 
lglesio:s, y como es natural se dedicaban singularmente a .anseñctr las 
leyes de la misma y las materias afines con tales estudios C derecho 
canónico), dedicando sin embargo parte de su labor al derecho en 
general qua era necesario conocer a los eclesiásticos para tomar parte 
frecuentemente en la redacción de las leyes (derecho civil). (14). 

La enseñanza universitaria del derecho en común constaba de los 
cursos siguientes: Instituta (compendio de derecho romano, compue~,
to por orden de Justiniano), Código (cuerpo de leyes de un país), Di
gesto ( colección de decisiones de derecho romano) Decreto (libro de 
derecho canónico que recopiló Graciano) y Clementinas ( constitucio
nes del derecho canónico publicadas por el Papa Juan XXII el año de 
1317), se percibe que en toda esta facultad predominaba la enseñanza 
del derecho eclesiástico. 

No existe cosa alguna tan digna de atención como la autoridad 
de las leyes, por cuyo medio se gobiernan derechamente todas las co
sas divinas y humanas y toda injusticia se destruye. 

El digesto es una recopilación de las constituciones y del derecho 
corregido, las disposiciones en forma de instituciones que sirven para 
que preparando con nocion~s sencillas su inteligencia todavía incultc. 
puedan los principiantes llegar después a conocimientos más altos 
en 'la ciencia del derecho. Se llama digesto o de pandecta. 

Pma que sean oradores instruídos en derecho se han abierto los 
tesoros de las leyes. Desde el primer año estudiarán las constituciones 
sacadas del cuerpo de las antiguas institutas, al final del año se !es 
explicará por orden riguroso la primera parte de las leyes que en grie
go se llama prota, antes de la cual nada hay, pues lo que es primero 
no puede tener nada anterior, de modo que esto sea como introducción 
a sus estudios a la vez que el fin del que hagan en el primer año. Esta 
primera parte o prota fué dividida en cuatro libros. 

En el segundo año de facultad estudiarán los siete libros de los 
juicios o sea los ocho de las cosas, en orden alternativo que deberá 
ser escrupulosamente ob~crvado. Los dichos libros de los juicios de
berán ser estudiados íntegramente sin interrupciones y sin dejar nada 
en claro, también estudiarán en este año cuatro libros escogidos sobre 
dotes, sobre tutelas, testamen~os legados, fideicomisos y materias <..,ná
logas. 
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Jogas. La enseñanza del tercer año seguirá este orden que atj.emás de 
los libros de los juicios y cosas a de concurrir el de la compilación de' 
leyes, que tiene 3 partes: lo., tratado especial sobre la fórmula hipote
caria, de la doble estipulación, pu.es conteniéndose todos la~ disposi
ciones legales sobre ventci' y· compra en los libros de las cosas podrán 
compenetrarse de todas las materias. 

Hago notar que tenían referencias sobre derecho civil, hablando 
de legislación española, que entre otras cosas dice por orden real: 
"Los catedráticos y profesores de ambos derechos civil y eclesiástico, 
tendrán cuidado de leer con el derecho de los romanos, las leyes del 
reino corresoondientes a la materia que expliquen". (16). Así por 
ejemplo auñque no sólo tenían preponderancia sobre leyes o consti
tuciones religiosas tenían conocimientos de justicia civil y de pro
piedad. 

No hubo error al mostrar los dóminios de la España gloriosa ense
ñándole a sus discípulos lo universalmente rica, poderosa y libre que 
era su nación, los catedráticos exponían confiadamente sus conceptos 
de libertad y justicia, con plena conciencia de no ser imitados ni· es
cuchados; vedado estaba al indio de esta. tierra cursar la carrera de 
leyes, ni la de religioso; capítulo aparte presento para esta descripción 
un poco doloró~a para los naturales de México. 

En la Universidad de Salamanca, España, 6 años duraba el curso 
para la enseñanza de leyes ( 17) igual privilegio gozaba en Méxicó 
esta facultad. · 

En el primer año clase de vísperas de cánones, .segundo prima de 
cánones, tercero y cuarto años, en· la cátedra de decreto: quinto en la 
de instituta y sexto en la de clementinas. (18). _ 

Para graduarse de bachiller en esta facultad tenían que leer 10 
lecciones ( generalmente ese número de lecciones eran necesarias en 
toda facultad para recibirse de bachiller) y dos lecciones únicL1mente 
para obtención el grado de .doctor o licenciado. Este sujeto que se pre
sentaba a examen tenían que hacer las mismas ,diligencias para los 
grados de bachiller en otra cátedra, también · el acto de fé y además 
haber cursado en las cátedras de vísperas y prima dé leyes en dos 
años distintos y como dije anteriormente leyendo sus lecciones regla
mentarias haciendo los requisitos necesarios y juramentos de fé indis
pensables en esta Pontificia Universidad de Nueva España, podrá r9-' 
cibirse de bachiller en leyes. Para graduarse en cái1ones debe ser gra
duado primeramente en leyes y leyendo sus correspondientes leccio
nes podrá graduarse de bachiller en cánones. (19). 

El estudiante que desea obtener el grado de bachiller, ya 13!!. teo,, 
logía, cánones, leyes, medicina, .etc., tendrá que pa:gar los derechos .;x 
la Universidad, al arca de la escuela 4 pesos, al rector en caso que 
asistiera 3 pesos, al secretario 4 pesos, por los derechos de tod.., lo ,ac
tuado, al doctor que diere el grado 2 pesos y a cada bedel que .son 
los dos hombres que llevan mazas al hombro l paso. 
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Vemos como desde sus principios esta enseñanza cie leyes era casi 
completa, seis años suficientes para comprender el derecho ya ecle
t>iástico, ya civil, pues dichos estudiantes en cánones llevaban derecho 
clesiástico antiguo, historia eclesiástica, explicación de los antiguos 
cánones y colecciones canónicas y en derecho civil adquirían conoci
mientos de justicia e igualdad, procedimientos, concilios generales 
nacionales, es decir igual sistema de instrucción que se guían las Uni
versidades españolas, con algunas modificaciones para adaptarse al 
país y sus pobladores. 

El 5 de junio de 1553 fecha en que se empezó a leer esta cátedra 
el primer maestro fué el doctor don Pedro Morones, fiscal de la real 
audiencia de esta Ciudad. Fué nombrado para ello por el Sr. Virrey 
de Nueva España, don Luis de Velasco, por los señores oidores de 
la audiencia real, siendo sus primeros discípulos el catedrático dón 
Blás de Bustamante, que impartía la cátedra de gramática y un canó
nigo apellidado Velázquez (20), y otros cuyos nombres no se conser
van en la crónica de la Universidad. 

El doctor Morones sirvió esta clase desde 1553 hasta 1556, es decir 
el cuatrento reglamentario para las cátedras temporales. Esta forma 
¿e clases fueron utilizadas por mandato real y constan en los esta
tutos y constituciones que la rigieron. El Doctor Morones primer cate
drático de prima de Cánones y fiscal de la Ciudad de México recibió ios 
grados de licenciado y doctor en la facultad de Cánones el mJ.ércoles 
25 de septiembre de 1554, (21). de manos del ilustrísimo y reveren
tísimo señor don Fray Alonso de Montúfar, segundo arzobispo de Mé
xico y sucesor en consecuencia de Fray Juan de Zumárraga, siendo 
por entonces rector de la Universidad don Juan Negreta, ar,~ediano 
de la Catedral Metropolitana. 

Después de quedar vacante la plaza en 1556 e~ 5 de dicie::nbre la 
ocupa por oposición el doctor Mateo Sedeño Arévalo. A este ilustre 
varón "lo adornaron la virtud y las letras", y la cátedra le fué otar .. 
gada de propiedad y la expuso por espacio de 20 años, fué puntualí
simo en su asistencia a clases, hacía bellísimas explicaciones decla, 
rando los decretos pontificios con tal exactitud y perfección que los 
más doctos en derecho nada encontraron digno dE' censura y sí mu
cho que admirar. Expuso conscientemente el derecho eclesiástico que 
comprende el cómputo de leyes dadas por Dios y la Iglesia o apro
badas por ésta, para el buen régimen y gobierno de la sociedad cris
tiana; lo mismo al exponer el ius civile (derecho civil) en forma clara 
y precisa, este gran catedrático que representaba sofismas y los des
hacía nada ignoraba en cuánto hay más obscuro y elevado en dere
cho y por decirlo de una vez fué el único que puede hacer jurisi::c:1-
sultos a sus discípulos. Fué profesor en la Universidad de Salamanca. 

Entre alumnos distir..guidos de esta facultad podemos citar algu
nos para dar id~a del mucho aprovechamiento que adquirían estos 
estudiantes. La facultad de Cánones y Leyes tal vez era la q11e tenía 
el mayor número de alumnos; por datos recopilados de libros antiguos 
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he podido observar que era mayor número de discípulos inscritos e:1 
esta clase que en otras; pero como dije anteriormente eran estudiantes 
de raza española y criolla. 

El doctor Andrés Llanos y Valdés siendo aún tersianista sustentó 
mañana y tarde un acto de veinticuatro títulos y ofreció decir de me
moria cualquier párrafo que se le preguntase de la instituta civil, ex
plicando conforme al sentido de los intérpretes aceptados y cumplió 
exactamente lo ofrecido, actos semejantes sustentaron otros estudian
tes de esta facultad. (22) 

Otw n0table alumno de esta Real y Ponficia Universidad fué el 
padre maestro don Marcelino Salís Haro, doctor y autcr de la dedi
catoria a la Universidad, que precede a la primera impresión de los 
Estatutos; este sujeto perteneciente a la orden de San Agustín, ::xsienta: 
"que entre los bachilleres graduados hasta entonces había muchos de 
edad de doce a catorce años, y algunos en facultades mayo1·es, d<¾ 
la misma edad, con lecciones de veinticuatro horas del texto que se 
les había señalado, asimismo han hecho oposición a cátedras con 
admiración por tener quince o menos años de edad, leyendo magis
tralmente". 

Ingenio notable de la proverbial precosidad de los ingenios rune
:·icanos fué el mismo padre Solís y Haro, oigam?s sus propias pala
bras: "Y confie sólo a voces mi atención, pues de 13 años pocos más 
días merecí que Vuestra Señoría (La Universidad), me honrase con 
los grados de bachiller en cánones y leyes, premio que me d.ió el 
paso a que de 14 me recibiese el real OJ:uerdo por ·su ctbogado en. la 
Real Audiencia y luego me ocupase en el ejercicio de una vac::mte· de 
relator en ella, y ll!e ascend.ió de edad de 16 años y medio ul grado 
de licenciado y doctor en la facultad de cánones, c..cupándome en mu
chas y diversas sustituciones. de cátedras, hasta subirme al último per
fectivo de sus honras con elegirme por rector con el aplauso que· s~ 
a sus quiméricos sueños de niñez. 

Es digno de observarse que adolescentes, ingresaban: a esta Uni
ha experimentado". (23:, 
versidad para graduarse y su sabiduría y conocimientos 1(-ls permitían 
llevar a cabo sus propósitos a pesar de su poca edad y sin dcrr sitio 

\ FACULTAD DE. ARTES 

Desde tiempos remotos denommábase a esta facultad, de Arles·, 
que comprendía, la Filosofía y Las Letras. Desde m origen esa facul
tad fué muy amplia constituyendo i:ln todo armónico y ordenado; el 
conjunto se dividía en dos grupos: El Trivum y el Quatrivium, com
prend.iendo la primera la gramática, retórica, dialéctica y el segundo 
la aritmética, geometría astroncmía y sobre todo la filosofía que abar
caba los dos conhmtos. Reorganiz-adas las Univer&idades dejaron cie 
nsarse el trivium y el quatrivium, subsistiendo sin· embargo el título 
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de Facultad de Artes, con lo que designaba no sólo lo que antes he
mos mencionado sino también la reunión de conoctmientos de carác
ter cientüico y literario. 

En la Universidad de México el curso debía durar 3 años, ense
ñándose en ellos, lógica, filosofía moral y filosofa, natural; pero en 
la reforma hecha :cor Felipe iI en 1561 (24) se explanó más esta en
señanza diciéndose que el primer año se lean Sli"Ilulas y Parvis logi -
cales con los predicables y predicamentos con todo lo restar..t& de la 
!óct.ca de Aristóteles; expcniéndose además los físicos del mismo filó
sofo; en el segundo· año los lib:-os ya mencionados anteriormentE> come, 
repetición y en el tercer año los libros de Generatione y de Coelo con 
lo restante de la filosofía natm~l; al propio tiempo que en cada! \lno 
de los tres años el catedrático de moral tenía que. explicar respecti
vamente la ética, la economía y la política. 

El estudiante que desearE· graduarse de· bachi)ler en e-stal fa
cultad deberá haber cUL--sado y aprobado los cursos de 3 nños, leerá 
sus correspondientes 10 lecciones que serán 3 de lógica, 4 de filosofía, 
2 de generatione y 1 de ánima; al tiempo de recibir el grado tendrá 
un acto público de conclusiones donde le arguyen con 3 argumentos 
que replicará a los doctores, las preguntas y argumentos de los exa
minadores serán nueve, basadas en los libros de las súmulas, de las 
Universales, de los libros de predicamentos posteriores, de los ocho 
libros de física y por último sobre los libros de ánima. C 25) 

En los grados de los religiosos para maestros en artes, no deben 
ser con pompa ni hay véiamen, sino se hacen Únicamente en el claus
tro de la Universidad. (26) 

El primer maestro que encontramos en esta cátedra fué don Juan 
García, presbítero canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana. Tomó 
posesión de su cátedra quieta y pacíficamente, exponiéndola de 7 a 
8 de la mañana y recibiendo como sueldo anual la cantidad de 150 
pesos de oro de minas. Desde sus principios esta clase fué renume~ 
rada con sólo 150 pesos, lo mismo la medicina al fundarse, siendo to
das las demás pagadas al año con 200 pesos de oro de minas. ( 27) 

GRAMATICA 

Nombrado por los muy poderoso señores que qobiernan estos rei
nos de la Nueva España, don Blás de Bustamante primer profesor de 
gramática, el día 5 de junio de 1553, de 10 a 11 de ia mañanr:I recibía 
anualmente 200 pesos por la exposición de este cátedra. 

Don Blás de Bustamante explicaba con cuidado los autores, des
ataba las dificultades y señalaba con bastante inteligencia las belle
zas del tema. No era poco versado en dialéctica y filosofía, la misma 
Crónica de la Universidad al referirse a él expresa: "Desde hace 26 
años que se emplea sin descanso en la enseñanza de la juventud me
xicana, apenas hay en el día predicador o catedrático que no haya 
sido discípulo suyo". 
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Esta enseñanza de la gramática en la Real y Pontificia Univer
sidad era de principal importc;mcia, ya qua era impartida dos veces 
al día, mañana y tarde, una hora cada vez, siendo la que corresponde 
a la tarde de 2 a 3 y con él mismo sueldo para el maestro. Por orden 
de S. M., se estableció que 2 horas cada día se leyese gramática en 
la Universidad. (28) 

En los diversos historiadores y en las fuentes que se refieren a la 
fundación de la Universidad, con referencia a sus cátedras he visto 
que muy poco se expresa acerca del establecimiento de esa cátedra 
de gramática y lo mismo a la que corresponde a retórfccr, de los li-1 
bros por los cuales se basaban para dar reglas correspondientes a la 
gramática ya castellana o latina, no he encontrado alguno, sin em
bargo algunos mcmuales debieron usarse, o simplemente hacían ano
taciones propias para cada maestro para leer sus clases. 

La gramática española y latina se practicaba bastnte, lo mismo la 
retórica, ya que esta Universidad no sólo tuvo deseo de formar es
tudiantes doctos y sabios en conocimientos, sino también perfectos 
eruditos y elocuentes alumnos debían salir de ella. 

Creo también qua no es dudoso suponer que el texto fuera la bien 
conocida gramática latina del maestro Nebrija, quien también tenia 
un texto castellcmo. 

.RETORICA 

El 12 de junio de 1553 se comenzó con un solemne acto 1a inau
guración de la primera cátedra de retórica, para los aficionados a la 
elocU',mcia, cuyo primer maestro fué el mismo que pronunció una ora
ción latina al fundarse la Universidad, me refiero al gran latinista maes
tro: Francisco Cervantes de Solazar. De 7 a 8 de Ict mañana se daba 
esta clase, con 200 pesos de oro de mirias se gratificaba al profesor. 

Brev~s palabras he de exponer pará descubrir a este insigne va
rón autor· de varias obras del México de entonces. 

Vino a México por los años de 1550 a 1551, todavía seglar, y no 
tenía empleo o trabajo en que ocuparse; sobre la fecha de su nacimien
to hay opiniones muy variadas; no hay duda que nació en Toledo, 
España, aunque se ignora la fecha exacta de su nacimiento. El maestro 
Venegas o V anegas en el prólogo· de las obras de Cervantes ,impre-, 
sas en 1546 dice: "Que siendo de edad de veinticinco años ha tirado 
la barra sobre más de cuarenta". (29) 

Don Joaquín García Icazbalceta infiere que de las primeras pa
labras de Vanegas, que al tiempo que él escribía tuviera Cervan!es 
veinticinco años, pero también entenderse que al tener esa edad ya 
había compuesto el libro y aventajado ya otros mayores. Es decir que 
asegurando las frases de V anegas, Cervantes de Salazar nació poco 
más o menos en 1521 o 1522; pero en la descripción del arzobis de 
Mééxico, manuscrito de 1570 se le llama "Hombre Viejo" (30 1~d±iH¡; 
cación que no sería muy propia si el que hubiera sido objet 1~/e1~a '; 
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hubiese nacido en 1522, pues sólo tendría 48 años, edad viril y llena 
de energÍas; y sí es concebible la fecha que propone el señor arzobispo 
Moya Contreras, al decir en 1575, (31) "Que nuestro Cervcmtes tenía 
más de 60 .años", lo cual hace ver que nació por el año de 1515 ya 
que a los veinticinco que le adjudicara V anegas no parece probable 
que tuviera terminado sus estudios de humanidades, y además haber 
viajado fuera de su país; pudiera escribir y publicar el volumen de sus 
obras, en que en algunas circunstancias revelan que el autor había 
alcanzado cierta posición social y en cuyos prólogos consta que tenía 
concluídas otras obras de mayor importancia. Hiio de familia honora
ble y de poca fortuna; fué discípulo del célebre sabio Alejo Vanegcts, 
que floreció en la mitad del siglo XVI. (32). Cervantes nunca fué alum
no del maestro Vives, gran latinista español como algún autor lo ha
ce ser, pues su silencio en sus obras prueban que respetaba y admi
raba a Vives, sin haber sido alumno suyo; tradujo del maestro espa
ñol su "Introducción y Camino para la sabiduría, donde se declara que 
cosa sea, y se ponen en grandes avisos para la sabiduría humcu1a, 
compuesta en latín por el excelente varón Vives, vuelta al castellano 
con muchas adiciones y comentarios por Cervantes de Solazar, y en 
ninguna obra se vanagloría de haber sido discípulo del sabio valen
ciano, cosa que de haber sido cierta no habría dejado de publicar 
para honra propia. Viajó basatnte por el viejo mundo, visitó Italia, 
Flandes y demás dominios de los reyes de España y vuelta a su patria 
ocupó el puesto de Secretario latino del Cardenal doctor Fray García 
de Loysa, maestro general de la orden de Santo Domingo. (33). Años 
después embarca a Nueva España. 

Don Francisco Cervantes de Solazar además de ser el primer maes
tro de retórica de la Real y Pontificia Universidad de México, debido 
a su brillante erudición y conocimientos superiores del latín, era el 
encargado de discursos y actos solemenes en la Universidad, ya para 
inaugurar una cátedra o bien para enzalzar a un monarca. También 
fué rector de esta escuela, del año de 1567 a 1568 habiendo sido años 
atrás uno de los primeros conciliarios. Al mismo tiempo que enseñaba 
proseguía sus estudios de artes y teología donde llegó a graduarse. Se 
ignora la fecha de su fallecimiento. 

MEDICINA 

Extraño e incomprensible fué el hecho de que al fundarse la Uni
versidad no se leyesen entre sus cátedras las de medicina e idiomas. 

La consigna de los religiosos no sólo era curar el alma y salvarla, 
sfno curar el cuerpo y aliviarlo. Grande necesidad había de formar 
médicos en Nueva España, pues esta enseñanza era primordial y ne
cesaria ya que debido a múltiples uniones entre razas y a la pobreza 
innata del indio, al fuerte trabajo de los esclavos, y a calamidades 
diversas que azotaban este reino, tenía que haber como necesidad im
periosa, doctores, es decir médicos para curar las enfermedades. 
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A los· misioneros no debe censtirárseles esta deficiencia, 'ellos en 
los años recientes a la conquista fundaron hospitale~· y: casas: apro
piadas para hacer curaciones y en el .colegio de Tlaltelolco . .existió Ja 
cátedra empírica' de medicina; tuvieron también a los barberos que 
les ayudaban en las sangrÍas, sin embargo es innegable el hecho 
de que al fundarse la Univei:sidad, · en la que se leyesen todas las 
ciencias, en 1553, se excluyera la medíaína, tan ooi. en et Nuevo 
Mundo. 

Los hospitales que los primeros eclesíásticos fundaron en esta 
Ciudad son varios, sólo enumeraré algunos para hacer hincapié An 
el hecho de que viendo la necesidad de aliviar las p}qgas. humanas, 
no se hayan preocupado por sanarlas radicalmente en las enfermeda
des posibles de curar, y evitar epidemias que asolaron esteueino, pues 
ya que ayudaron a salvar el cuerpo en los primeros años· colonialE:ls 
al fundar hospitales, debieron impulsar una _enseñanza superior para 
el progreso en la cura de las enfermedades. 

Con Pánfilo de Narváez viajó un negro que llegado· á Nueva Es
paña contagió la enfermedad que los indis llamaron "Hueyzahualtl" 
que significa la gran lepra, ya que se hinchaban desde la cabeza 
hasta los pies, (viruelas), (34). Después visitó estas tierras ·el saram
pión o "Tepitónzahuatl", pequeña lepra, por ser más menuda. En 1545 
vino la gran epidemia que Bernal Díaz del Castillo declara que los 
indios tenían pujamiento de ·sangre, juntamente con calenturas, y era 
tanta la sangre '" que les reventaba por las narices"; era una enferme
dad que se identifica como disentería. (34). En esta epidemia mu
rieron 150,000 indios en Tlaxacala, 100,000 en Cholula y en la Capital 
se desconoce el número; tal vez las cifras sean ··exageradas; pero 
sí se cree que murieron miles de ellos en esta ··tercera epidemia de 
1545, y cuando en l5S3, es decir escasos 8 años después de la epi
demia se erige la Universidad, parece como si -se hubiera querido 
borrar todo recuerdo de la catástrofe, cuando no se ·inchiyó la facul
tad de medicina en esta Real y Pontifici~ Universidad de Nueva Es
paña. 

En 1576 se desata otra epidemia de tifo exantemático ·(36). Los 
franciscanos tenían aparejados los barberos que sangraban a los pa
cientes y los frailes preparaban pociones con cañafístula y lamedores 
"a los que .había de menester por la mucha tos". ( 37) · 

Los hospitales como dije anteriormente, prestaban grande impor
tancia para la gente de Nueva España, ahí acudían no 'sólo los indios 
sino también los españoles, mestizos, negros mulatos:· etc;, y siempre 
las órdenes religiosas que los asistían, lo hacían con el ccfriño y pie
dad propio de los que se dedican a este ejercicio. 

El hospital de la Purísíma Concepción y Jesús Nazareno·, fundado 
en 1525 por Remando Cortés, "con tal caridad y esmero que no ei&._ ~~~ 
tán mejor asistidos los ricos en su propia casa que los ·pobres en é · ~¿-,¿·_~ e,; 
segw:i. palabras de Francisco Cervantes .de Salazar. ff! -t um ~~, 
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Los frailes franciscanos a la vez que formaban sus conventos e 
Iglesias levantaban edificios para las escuelas de los indios y muy cer
ca hospitales, en los que debemos mencionar como muy principal el 
que fundó Fray Pedro de Gante, cerca; del solar de Juan de Letrán. 
y que había de convertirse durante el reinado de Felipe II en hospital 
rectl de indios. 

El hospital real de los bubas o del Amor de Dios, fundad.o por 
Fray Juan de Zumárraga, establecido donde hoy exíste la Academia 
de San Carlos. En 1557, el clero secular funda el hospital de la Santí
sima, para clérigos viejos y pobres. 

Don Fernando Ocaranza en su libro titulado "Historia de la Medi
cina en México" relata que "cuando el caso apuraba por ejemplo en 
época de epidemias, convertían los claustros, las porterías y los por
tales de peregrinos en enfermerías, lugares de consulta y administra
ción de medicinas. (38) 

FACULTAD DE MEDICINA 
En la crónica de la Real y Pontificia Universidad de México de 

don Bernardo de la Plaza y Jaén, .puede leerse lo siguiente: 
"El altísimo creó los medicamentos en la tierra y el varón pruden

te no debe aborrecer la medicina, así para la curación de las dolen
cias cgmo para el alivio de las enfermedades". 

En el año de 1576, el doctor Jua;n de la Fuente fué el primer ca~ 
tedrático de medicina. Comenzó las disecciones anaiómicas en el hos
pital real de los naturales. Este doctor fué médico de la Santa Inqui
sición y en la epidemia que asoló en 15 7 6 procuró con gran cuidado 
y adelantándose a su época buscar el origen del mal estudiando en 
el hospital los cadáveres de los que morían de la peste. 

Anteriormente a Nueva España habían llegado varios protomédi
cos. Entre ellos puede citarse al doctor Pedro López, el cual presentó 
los poderes que traía de ,los protomédicos del emperador, en el cabildo 
de 11 de enero de 1527, (39) y se le autorizó a usar de sus facultades 
señalándosele las penas que podía imponer. El Ayuntamiento acordó 
con motivo que salvó a muchos enfermos de bubas" que puede curar 
el dicho mal por tanto tiempo cuánto fuese voluntad de la dicho justi
cia y regidores". Tal fué el principio del ejercicio de la medicina en 
esta Capital. El doctor López instituyó y fundó el hospital de San Lá
zaro extramuros de esta Ciudad ( 40) donde se retiró con suma virtud 
ocupándose sólo en el ministerio de dichos enfermos; que debido sin 
duda a su reclusión, no se le dió honar del ser el primer catedrático 
de medicina de la Universidad, dado al doctor de la Fuente. 

Con 150 pesos de oro de minas cada año era remunerada esta cla
se. Por cédula real pasados algunos aftas se ordenó que se pagase 
al maestro 50 pesos más. ( 41). Esta cátedra fué establecida el 21 de 
junio de 1576, se expuso de 10 a 11 de la mañana, habiendo .en !a 
tarde la de vísperas de medicina, que fué fundada 5 años des
pués. (42) 
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Cuatro años duraba el curso, para graduarse de bo:chi11~r de me
t:!icina. Las enseñanzas estaban basados sobre anatomía, ciruiía, astro-
1ogía y matemáticas y por último de método midendi. · · 

El estudiante que deseaba graduarse de bachiller en medicina, 
tenía que ser primero bachiller en artes, haber aprobado sus cursos 
en las cátedras de prima y vísperas, deberá leer 10 lecciones en 
1 O días lectivos. La primera materia de rebus naturalil;ms, la segunda 
de rebus non naturalibus, la tercera de rebus proeter naturam, la cuar
ta de sanguinis misione, la quinta de expurgatione, la se~o: de pulsi
bus, séptima de urinis, octava de chirugía, novena de anatho.mía y 
la décima acerca de facultatibus medicamentorum. . 

Han de ser 8 los sinodales que examinen el · bachillerato, 7 serán 
médicos graduados o incorporados en esta . .Univ.ersiqqd y el octavo 
será el catedrático de propiedad de filosofía. Este últimó profesor im
pugnará al cursante a exponer el argumento sobre los ocho libros de 
física de Aristóteles. 

Para el grado de doctor, los libros escogidos eran el de los aforis
mos de Hipócrates, y las partes sorteadas debían corresponder a los 
mismos aforismos y a los pronósticos y epidemias. Desptiá.s vendrían 
los capítulos selectos de Avicena y acerca de todos debía argumentar 
el as.pirante. ( 43). Para este examen debe e~9ir.se la presencia del 
rector o estando legÍtimamente impelido lo sustituye un doctor o maes
tro que no sea de los examinadores,. este reconocimtento llevará todo 
cuidacio, para deducir la suficiencia del examinado, La cátedra de 
método práctico de medicina, cuyo maestro la leía gratuitamente "to
mando ~n cuenta la utilidad que podía recaer en este reino de la Nue
va España. en vista de que por su medio se formarían peritos y aven
tajados médicos para que acertasen a curar con ciencia y experiencia 
todo género de enfermedades, este profesor se llamó doctor Francisco ' 
de Urueta y dió su clase de 3 a 4 de la tarde. ( 44) 

Cada cuatro meses se practicaba anatomía en el hopital real de 
esta Ciudad, debiendo asistir todos los catedráticos de medicina y cur
santes de ella, estudiando el esqueleto y haciendo prácticas en dicho 
hospital. C 45) Siendo el maestro Andrés de Villaviciosa el que en un 
principio ejerció esta ocupación de cirujano en el hospital real. C 46) 

Dividida esta clase en prima y vísperas, en la primera se estu
diaba todo lo relativo al cuerpo sano, es de suponer que era un· es
tudio de anatomía y fisiologÍa:, y en la de vísperas se explicaba lo 
que hacía relación al cuerpo enfermo y a su medicación. ( 47) 

Aventajados doctores salieron de. esta facultad, mé<;licos que se 
distinguieron tanto por el estudio y acierto para ejercer la proÍasión, 
como por las obraS da medicina que dierbn a luz !. 

El doctor Antonio Bartolache defendió más de ocho casillas de 
escogidos teoremas, añadiendo experimentos sobre las sangría.:! y ha
ciendo públicas conÍarencias. El doctor Cristóbal Méndez que en 1579 
C 48) imprimi6 un libro "Del ejercicio y da sus provechos". El doctor 
Benavides autor de unos "secretos de· chirurgia'' El doctor Braro gra-
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duado en España incorporóse a esta Universidad y que en 1570 em
pleaba las prensas de Pedro Ocharte para imprimir su "Opera Medi
cinalia". Médico también el doctor Cárdenas pero su obra "Problemm 
v Secretos maravillosos de las Indias" salida de las orensas de Ochar
te en 1591, es más bien un libro de cuestiones natun;les el Doctor Her
nández escribió también "Historia Natural de la Nueva España" por 
orden de Felipe II ( 49). Antonio Aguilar médico mexicano matemá
tico y poeta, recibió el grado mayor en medicina y sµstituyó mucho 
tiempo una cátedra de la Universidad. (50) 

Como se hace notar por lo anterior que la Universided de Mé
xico en todo lo posible y debido a las condiciones propias del país, 
se esmeró en proporcionar a los estudiantes de esta facultad de me
dicina la instruccinn. debida para formar al perfecto físico, al igual 
de otras famosc;m Universidades. 

IDIOMA 

Siendo Virrey de Nueva España, el excelentísimo señor don Loren
zo Suárez de Mendoza, donde de la Coruña, se fundó en la Universidad 
la cátedra de idiomas. 

El primer maestro de lengua mexicana y otomí fué el padre Fray 
Diego Galdo de Guzmán de 1a orden de San Agusth en el .:xño dt, 
1580. (51) 

Para los religiosos de esia Ciudad era de gran utilidad -::onocer 
el idioma de los indios. Los que seguían la carrera del sacerdocio de
bían predicar a lr.s naturales en su lengua, para hacerse entender y 
comprender por ellos. 

Autores modernos (52) (53), al notar la falta de las cátedras de 
idiomas al fundarse lcr Universidad, hacen la observación qu-9 antes 
de 1580 (fecha en que se establece las enseñanzas de las lenguas 
mexicana y otomí) nunca tuvo esta escuela superior, la idea de con
trolar la cultura en los indios, sino hasta la inclusión de las lenguas 
indias en casi todas las Universidades Americanas. En realidad la 
enseñanza de las dos principales lenguas indígenas, mexicana y oto
mí, obedece a la necesidad de preparar a los misioneros no frailes, 
cuando se empieza a pensar en la secularización de las doctrinas. 

Los doce primeros franciscanos para darse a entender, compren
dieron que primero había de saber el idioma de los aborígenes, pm·::r 
explicarle la religión católica, y en forma curiosa ellos lo lograron, 
llegando a dominar el idioma mexicano Jugaban con los niños me
xicanos y se fijaban en las palabras que decían, formando una espe
cie de diccionario, fueron ayudados por la virtud de un español que 
teniendo dos hijos dió uno de ellos a los frailes para que lo educaran 
junto con los niños indios, el cual les hacía las traducciones. Este niño 
más tarde fué el fraile llamado Fray Alonso de Molina. (54) insigne 
nahuatrista autor del diccionario de lengua mexicana. 

El idioma español sólo los hispanos podían enseñarlo; en pocos 
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años casi fué el idioma _ge~eral, s~ embargo· en un acta del cabildo 
con fecha 4 de enero de. 1S62, se "suplica a su.·majestad· y por ·cuanfo 
en esta tierra hay mucho número de indios, muchachos de tierna edad 
que cada Qla nac.-en y crecen más, -y a los cualef! será cosa muy fácil 
enseñarles la lengua· éapañpla, la cual será de gran fruto por el pro
vecho que les vendría en entender de, cada día las .cosCIS' de Nuestra 
Santa-Fé Católica. y pót ei cuol ·sacaren por tener más comunicación 
con españoles y aprender de ellos a :vivir con "puliéia" y caridad por 
que aunque los doctrinan c:tlgunas veces en lw; cosas de la Fé, en leh
gUa de indios en todcts :partes y si fuese en. la española, sería de 
mucho provecho, sea servido mandar de que aquí en adelante haya 
escuelas donde se les ~uestre la lengua española y que en parte don
de se enseña la doctrina cristiana se·.dé a los indios lección de nues
tra lengua castellana y que en la dicha nuestra lengua se enseñe la 
doctrina", .Por lo que se colige que muchos indios· aún rto habían sido. 
Pnseñados en la lengua espafí.oÍa. Se. percibe que los indíge:nds con-· 
currantes a las escuela~ necesariamente :aprentli'erón· ·y· escribiei:ém' el 
español, también se nota que-los religiosos·:maestros cofiócian J'a" len
gua de los :naturales, si;n .ei;nbargo no ~ra· motivo inútil llegar b: kf p.~r
fección de dichos idiomas en los estutj.l~~- superiotes?ytf· que neces·ario 
para unos y otros era conocer los alu~Hdos lenguaj'es. 

La Universidad formaría el conocimiento .amplío y definido y· supe
rior del idioma mexicano, ·ahí concurrían estudiantes- españoles y crio
llos que necesariamente debido a ~u cµltura y ·conocilhii:!rttó <füqui:ndos, 
debían poseer el perfecto dominio sopre la lengua nattttal" 'dé ést<;í tie
rra, sin embargó tal vez el afqn fastísin,.o y. · civu,Zador · de0··unificdr r:i"i 
idioma, persistió en los monarcias. ·y virreyes, cuando hasta en" el año 
de 1580, después de ver · 1a. utiliq.ad que encerraba el conocimiento 

4 '~ .! ~.. . . ' 

de la lengua de los indios. fué seño:lada ,a· la Real ·y Ponñficl:ci Uni
versidad de Mé:¡d.co entre· las céitearas , que- :ya tenía: íncorporar :una 
más, la de idiomas mexicano y otomí. · 

Con referencia a otro idioma impartido· po.da Urtiv'érsidad, se vol
verá .a recordar que el latín. ya era -dominado···.p0r: lOO"eslüdkmtes d~ 
primer ingreso ·en esta escuela; pues en colegios ·menores ~~.inelu
dible condición aprender el idiom,a de la Iglesi'a: · Los· .ihismós. m\les
tros leerán sus clases de Tecilog{á, Sa\¡Jl'Qda:·Escriturct;··G:ram.áfíc,i;'ffé
tórica, Filosofía etc., en latín; únicament~ ·las· de medicifiá y' cistrologÍa 
se exponían en rQmao.ce. ~--i~c#os eran.·hábiles· ptlra:''Qjj:r~hi:l'E1! le:q.
,.guas y un ejemplo que se puede presentar a esta afirmación es ~~ 
indio mexicano Diego Adrlano, .de los··prinieios ·educa:dos pqr los reli
giosos franciscano~ en el .colegio Imperial de Santiago' Tlaltelolco. 'Era 
natlrol del .barrio de- Tlaltek>IcÓ,.;fué exce:lei:ite,· en. las lijíigliéís'~lcttinéi 
y castellana, cuyos altós conoci-mientos--adquirió·en--aq\lel éolegió:·Títc
duio del latín al mexicano muchos ~-atadc!>s que ·los· -pddiés misioriércis 
propagaron entre. lós ne6fifos ·y que algunos se apropiaron de buena 
íé. (55). Hacen mención honorífica de' este erudito indio el padre Fray 
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Juan Bautista en el prólogo de sus sermones y Vetancourt en "Sus 
Varones Ilustres. 

Ejemplo de un español tmnbién de miles que dominaban ia lengua 
aborígen tenemos a Juan Adriano, natural de España, de la orden de 
San Agustín, de cuyo colegio de Alcalá de Henares pasó a esta pro
vincia de Michoacán, de donde fué llamado a México a dar cátedra 
de este idioma en la Universidad. Murió con sentimiento general por 
sus religiosas virtudes y por su doctrina y elocuencia en 1593, el maes
tro Griialva asegura que dejó varios "Opúsculos Teológicos" 

Y a hemos dicho que el Padre de la Veracruz íué un excelente 
conocedor del idiomr1 tarasco, y el franciscano Fray Andrés de Olmos 
sabía y escribió en mexicano, huasteco, otomí y tal vez en algún otro 
idioma indígenc.· 

GRADOS 

En los estatutos y Constituciones que rigieron la Real y Pontificia 
Universidad, hay un capítulo que expresa: "Los estudiantes que en 
cualquiera facultad hubieren de graduarse de bachilleres, licenciados, 
maestros y doctores o incorporarse en ella y llevasen catedras antes 
de tomar posesión de ellas y recibir los dichos grados, hagan lal pro
fesión de Nuestra Santa Fé Católica en conformidad por lo dispuesto 
en el Concilio de Trente y por ser esta: Universidad fundada: por los 
Reyes de Castilla y León, han de jurarle obediencia a sus virreyes en 
su nombre y a los rectores de la Universidad, y ahí mismo juren que 
han de guardar estas Constituciones y de defender la doctrina de la 
Concepción de Nuestra Señora, concebida sin pecado original; en el 
título de su grado se pondrá haber hecho este juramento, y en caso 
de que algunos se rehusasen les será denegado el grado". (56) 

Los grados se darán por cursos cumplidos en esta Pontificia y Real 
Universidad o en otras aprobadas, en lo que se refiere a los religiosos 
en la facultad de Artes, aunque no hayan cursado en escuelas de es
ta Universidad ni en otra, cumplan con haberlo hecho en sus religio
nes ( órdenes religiosas), en las lecturas de sus casas tres cursos de 
súmulas, lógica y filosofía en dos años y medio dando información 
de ello con licencia de sus superiores; pasado este requisito se les 
podía otorgar el grado de bachiller en dicha facultad de artes si de
sean recibirlo. "En esta casa se admiten los cursos que cualquiera es
tudiante hubiere cursado en otras aprobadas, con las notas que tra
jere sean ciertas y auténticas y los demás cursos que le faltaren se 
cumplan y cursen en esta Universidad, conforme a los que son nece
sarios". (57) 

Para graduarse de bachiller en todas facultades, han de cursar 
los años y clases que tienen obligación. Para los estudiantes que de
seaban graduarse de bachilleres en la facultad de Sagrada Teología, 
se requería que fuesen primero bachilleres en artes ( exceptuando los 
religiosos que declara la constitución y estatuto número uno (240), 
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haber cursado y aprobado 4 cursos en 4 años distintos de más de seis 
meses cada uno y en todos tienen que haber cursado la cátedra de 
prima, acompañando dos dé ellos, fuera de la dicha cátedra con la 
de escritura ·y dos ·en la de vísperas. y úno ~on la .de Santo Tomóll 
de Aquino y hab'er leído diez lecciones para graduarse en 10 días lec
tivos, cada lección durci:ba por lo menos media horci, y presentando jn
formación al rector eran obligados a tener un acto y disputa· respon
diendo a tres arguyentes y a los doctores que qúisesen replicar; presi
diendo un doctor y un maestro en la_ ciichq facultad; hecho el juramen
to se estaba en pié, descubierto, junto con los dos bedeles, que tenían 
su maza al hombro y con una breve oiacié>n. pedían el grado y el 
doctor estando con sus insignias doctorales,.·. 'sin decir ni oración ni 
arenga le daba el grado con un discurso reglamentario que reza: 

"Auctoritate Pontificia et Regia; qua fungor in hac part~, concedo 
tibi gradum bachalureatus in Sacra Theologia': do tibi licentirr• 
ut possis cathedran ascendere ibique legere, ac interpretari Ma
gistrcnn Sententiarum, Sactum Thomam reliquos lque de Sacra 
Theologia benemeritos doctores, quod possis utí, fruí et graudere 
omnibus privilegijs exemptionibus qúibus gaudent simili grad:u 
condecorati, in Universitate Salmaticensi, in nomine patris et filij 
et spiritus Sancti. Amen. 
!'Con la autoridad Pontificia y Real que para esto ejerzo, te con
cedo el grado de bachiller en Sagrada TeologÍa: te doy licencia 

ra gozar de la nueva merced que su majestad habí.a hecho a la dicha 
para que puedas subir a la cátedra y léer en ella y explicar a:i: 
Maestro de las Sentencias (Pedro Lombardo), y a Santo Tomás y 
a. los demás doctores beneméritos de la Santa TeologÍa, de suer
te que puedas usar, gozar y disfrutar de todos los privilegios y 
exenciones de que gozan los condecórados con ese mismo grado 
en la Universidad de Salamanca. En el nombre del Padre, del 
Hijo y del Espíritu Santo. Así Sea". 

La votación para dar el título de bachiller en cualquiera facul.:. 
tad era así: habiendo jurado los examinadores (hoy sinodales), pos
poner todo ·odio,· amor y temor para aprobar o reprobar, se les daban 
a cada uno dos letras; A y R y se comenzd'ba ~ _yotar por el má.s an
tiguo examnador; en cabando de · 'votar el rector· abrirá la urna y se 
contarán las letras. Si se encuentra aprobado por la mayoría se le 
daba el grado de bachiller, y si reprobadó, es decir mayor número de 
R. le era denegado el título. En caso de salir votos iguales, de cono
cer el rector él debía determinar el caso. Tenía derecho el graduado 
de saber el número de votos con que salía aprobado o si lo fuera "Ne
mine Discrepante". 

Don.Manuél Rivera Cambas, en su obra "México Pintoresco" ase
gura que en: los exámenes para graduación era usadas 4 letras por 
los sinodales: la C que condenaba, la A ·que aprobaba y las L y N 
que significaban "Non tiquet" esto es "No está' .claro". 
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GRADOS DE DOCTOR 

Para obtener el grado de doctor o licenciado en toda facultad se 
requería más solemnidad y má& dinero, alg~no!3 _qut9res diGen que la 
borla costaba mucho dinero y la piópfa Universidad estableció más 
tarde que de diez personas que examinase, a uno se le otorgaría el 
grado de doctor gratuitamente, es decir, ningÚn requisito monetario in
cluía el examen. (58). Este acto era solemnísimo, muchísimos estu
diantes no sólo aspiraban al grado de bachiller, sino tenían grandes 
deseos de llegar al doctorado, y como se verá más adelante a medi
da que avanzaba el tiempo, mayor número de licenciados y doctores 
dió a México esa Universidad. · 

En 16: :,Sala de Cabildos de la Santa Iglesia Catedral, previo arre
glo y aderezo, se hacía el examen final, es decir ef. re.cil:;>h:niento para 
doctorarse en facultad. El bachiller deberá leer dos lecciones. Después 
de la primera si el interesado deseaba que se hiciera un inf?rv.ab 
se hacía; pero si no lo quería se proseguÍa con el acto. A esle 
Teconocimento c;oncurrirá el rector habiendo ocasiones que asistían 
gentes notables y hasta el mismo virrey. 

Para examinarse de licenciado en Teología, sus lecciones com
prendían puntos del Maestro de las Sentencias, ( comehtarios de Pe
dro Lombardo), para la primera lección él escogÍa en los tres libros 
primeros del maestro y cada uno, que haya una asignación para la 
segunda lección en el libro cuarto del mismo maestro en que se han 
de leer las tres asignaciones. 

A estos exámenes no se permitía la entrada dé' doctor o maestro 
que no fuera de la facultad, ni otra persona alguna como familiat' o 
amigo, haciéndose la réplica a puerta cerrada. El aspirante comen
zaba a leer su primer trabajo el cual duraba 'Una hora· que se medía 
con reloj o ampolleta de arena. Para el examen de teología el jurado 
estaba integrado por cuatro doctores en todas facultades, por lo que 
era habitual que para graduarse en esta facultad el bachiller tuviera 
que ser sujeto inteligente, dedicado y con conocimientos amplísimos -Y 
generales, pues debía replicar en dicho examen a preguntas hechas 
por maestros, ya de medicina, de gramática o de retórica y el exa
minado tenía que responder con el éxito esperado· de quien se some
tía a dicha prueba. (59). Siguiendo lo referente al examen de teólo
gía expondrá que los bachilleres sujetos a réplicas de 4 maestros 
de diferentes materias, se sujetaban también en caso necesario y si 
lo requería algÚn doctor de los más antiguos que no fuese de los cua
tro arguyentes a contestar alguna pregunta por modum dibii velfm 
pugnationem lectionis, lo podía hacer libremente. C 60) . 

La votación se hacía conforme se recibían los vofos dé' cadcr' unb 
de los profesores, contando las. A R. Generalmente estos exámenes··se 
efectuaban en la noche, por lo que al día siguiente si había salido 
aprobado el sustentante, iban a su casa el rector de 1a UrÜversiaé:id, 
los maestros, incluyendo los que formaron el jurado, el maestro decano 
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de la escuela, el secretario, etc., y con solemnidad de trompetas y chi
rimías iban los bedeles con sus trajes especiales y las mazas al hom 
bro, y de dos en dos los catedráticos en artes, segÚn sus antigüedades, 
después los doctores, médicos, teólogos, canonistas y legistas, los fis
cales, alcaldes y oidores de la Real Audiencia y cerrando el cortejo la
cayo y pajes de librea, conduciendo los bastones; un hombre de ar
mas a caballo con un bastón dorado llevaba la borla y el bonete< o 
gorra, la comitiva siguiendo su marcha por las calles, se llegaba a la 
casa del maestrescuela y reuniéndose con el grupo llegaban hasta la 
Iglesia Catedral de México, donde en la capilla mayor que estará ade
rezada y con alfombras, pedía el grado de licenciado o doctor con una 
arenga u oración breve, het:ho el juramento y profesión de fé, el maes
trescuela le hablará en alta voz: 

"Cum fueris ab omnibus aprobatus destis divobus, vel tribus". 
A los que inmediatamente el estudiante dando acto de fé contestará 
con la plegaria conocídisima y final de todo acto. CREDO. 

"Credo in unum deum patrem omnipotentem factorem coeli terra':! 
visibilium omniun invisibilium in unum dominum iefum cristum filium 
del unigenitiem etc. . . . 

Ilustrísimos hijos de esta Real y Pontificia Universidad, fueron ho
nor de México, esta casa fué cuna no sólo de hombres sabios de esta 
'tierra, sino que dió gloria a Universidades extranjeras; pasearon la 
sabiduría adquirida en México muchos prelados y sujetos nobles, en 
las Universidades de España, como la de Salamanca, Siguenza y Al
calá de Henares. Para no citar más que algunos de estos colegiales 
ilustres mencionaré a Bernardo de Balbuena. Nacido en Valdepeñas, 
(Toledo, España), a mediados del siglo XVI, quien pasó en tierna edad 
a México Aquí estudió las letras humanas, se graduó de bachiller en 
teologÍa y teniendo que volver a su patria, no recibió el doctorado en 
tierra mexicana, sino lo consiguió de regreso a España. Extraño parece 
que el historiador don Gil González en su obra titulada "Teatro Ecle
siástico de Indias" don Nicolás Antonio en la "Bibiloteca Hispana No
va", cuando hablan de este insigne varón y de sus escritos hacen po
quÍsima mención de sus estudios y largo domicilio en México. Cono
cidísima es la obra de Balbuena "Grandeza Mexicana", impresa en 
México por Ocharte, y no en Madrid como lo asentó el bibliotecario es
pa,ñol Antonio. (61). En esta obra grandeza mexicana él mismo expli·· 
ca· que estudió en uno de .los colegios de México y en esos tiempos lo
gfÓ- premios en .3 certá;menes poéticos: el primero con motivo de 
la· festividad del C9rpus, siendo por entonces arzobispo de México don 
Pedro Moya de Contreras y se presentó en el concurso delante cie éste 
y de 6 obispos más que estaban celebrando concilio ( el tercero me
xicano en 1585). El segundo certámen en obsequio del virrey don Luis 
de Velasco y el tercero en elogio del virrey de Villamanrrique, en este 
.,concurso se presentaron 300 aspirantes, llevándose Balbuna el primer 
lugar. Con notable exactitud y verdad describe las particularidades de 
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México, como quien tiene todo a la vista. Es un poema descríptivo de 
México, dividido en 8 cantos en terceros decasílabos, cuyo argumento 
compendia la siguiente octava: 

1.-De la famosa México el asiento. 
2.-0rigen y grandeza de edificios. 
3.-Caballos, calles, trato cumplimiento. 
4.-Letras, virtudes, variedad de oficios. 
5.-Regalos, ocasiones de contento. 
6.-Primavera inmortal y sus indicios. 
7 .-Gobierno ilustre, religión y estado. 
8.-Todo an este discurso está cifrado. 
Procede a este poema una erudita apología de varias canciones 

que el au~or había escrito a la entrada de México del arzobispo Fray 
García de Mendoza. (62) 

Otro hijo de esta ilustre Universidad. Fray Nicolás de Agreda. Na
tural de Navarra, España, fué uno de los primeros fundadores de la 
provincia de San Agustín en México, enviado a Nueva España en 1539 
al sínodo provincial en calidad de teólogo y como tal subscribió con 
los obispos y prelados las actas; años más tarde, ya establecida; la 
Universidad pretende doctorarse en Sagrada Teología y por los años 
de 1555 o 1556 llegó a licenciarse ( 63). Este fraile era bachiller en 
España, y como se anotó· anteriormente en esta Ciudad se doctoró. Es
cribió una obra cuyo título es "Dictamen sobre que a los indios neó~ 
fitos se les debe ministrar el sacramento de la Eucaristía" 

Además la facultad de Sagrada Teología tuvo otras celebridades, 
se graduó de bachilier don Juan de Dios Lozano, el cual pidió que pú
blicamente se le asignaran por suerte o elección uno o más puntos so
bre los cuatro libros del maestro de las sentencias, ofreciendo disertar 
de pronto sobre cada uno de los puntos por espacio de media hora 
y defender en forma las conclusiones que dedujera y como lo prome
tió lo ejecutó. ( 64) 

Así mismo salieron muchos individuos que dafendían ya la suma 
-teológica de Santo Tomás de Aquino y los doce libros del célebre 
Melchor Cano, o bien los tratados sobre religión con notable luci
miento. 

El día primero de cátedra de Sagrada Teología dada por Fray 
Pedro de la Peña, de la orden de los dominicos, es decir el día 5 de 
junio de 1553, expuesta de 7 a 8 de mañan~, tuvo entre sus oyenteS¡ 
al dignísimo señor don Luis de Velasco, virrey de esta Nueva España, 
a los señores oidores de la Audiencia Real, arzobispo de México y de
más gente notable de este reino. Entre los primeros alumnos que se 
matricularon en esta facultad, Fray Antonio de los Reyes, Fray Diegc, 
Fray Juan de Gutiérrez, (65), y otros más haciendo juramento de obe
diencia al rector y gu_grdar respeto y gratiud a los Reyes de España 
lo imsmo al virrey de esta Ciudad, ya que los matriculados habían dE 
gozar de los privilegios concedidos por los Reyes de Castilla. 
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Referente al salario anual que recibía el catedrático de Sagrada 
Teología hay variadas opiniones, algunos autores escriben que la clase 
de prima de teología se remuneral;ia con 700 pesos de oro de minas y 
la de vísperas con 600 pesos anuales, de esta manera consta en los es
tatutos y constituciones de la Real Escuela, publicados por visitador 
Fray Juan de Palafox; pero en Jos libros más antiguos perteneciente, c;i 
esta Universidad y anteriores a los reglamentqs hechos por Palafox se 
encuentra que esta cátedra era servida con 200 pesos anuales y .la can
tidac;i de 700 pesos fué años más tarde cubierta. Don Francisco· Cer
vantes de Salazar en sus obras que versan sobre la Universidad; como 
escritos más recientes, dicen que la Universidad era pobre y pobre
mente pagaba sus servidores, por lo que es de presumir que única
mente recibían 200 pesos al año ya que siempre ha sido reducido el 
pago universitario; los buenos- maestros siempre han tenido espíritu de· 
enseñar sin ver recompensa ,de proporcionar luz, viviendo ellos en· 
pobreza y bajo ese único anhelo siempre han existido y existirán sa
bios que entregan toda ·su ciencia sin fijarse en el factor interés. El 
señor rector por conducto de su secretario cada. seis meses cubría los 
sueldos a los catedráticos, guardando dicho salario en la urna de la 
propia Universidad. 

Ma1 anduvo de pagos este plantel en una -época, como consta en 
cédula del libro "Historia de la Iglesia en México" del padre Mariano 
Cuevas, en la cual se lee la súplica que la Universidad hace a su ma
jestad y así reza: "Que le haga merced de los quinientos pesos de mi
nas que le tiene dados en cada un año, de renta de penas de cámara, 
se conmuten en otro géénero de su real hacienda, porque en éste no 
se cobra, respecto de que se libran en él y están situados muchos gas
t9s muy precisos y forzosos, :y pagar esta dichq renta y entiendo .éstos 
por que ss majestad proveyó y mando despachar su real cédula por 
el mes de octi,ilire del año pasado de 1588, por la 9ual manc;ia al.virrey 
de la Nueva España que procure se le pague a la dicha Universidad 
lo que se le debe de corrido de la dicha renta, que hasta el día de hoy, 
monta 5,700 pesos y lo sitúe lo corricio y lo que adelante cor.riere eh el 
primer repartimiento de indios que vacara .. Esta cédula se presentó al 
virrey y aunque la ha obede<;:ido no la-ha cumplido por que hay otras 
mercedes más antiguas que ésta de personas a qu_ien por ellas se les· 
ha. ido dando. conforme a sµ anti~edad, los repartimientos de indios 
que hasta aquí han vacado y restan :¡nuchas por entregar con que \o 
dicha Universidad no puede venir q <¡"czar de estq merced en muchos 
años". (66). 

AUTORIDADES UNIVERSIT Af!IAS 

Este plantel estaba regido por un rector, un maestrescuela, 8 con
ciliarios, diputados o comité de finanzas, un secretario y dos bedeles. 
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RECTOR 

La maiesfad Imperial y Católica del señor Rey de España, Felipe 
II, otorgct plena crutoridctd al tector de la Universidad. 

El téctót es fo: cab~za, es él gobierno que ha de regir! esta casa. 
En todas las Repúblicas biel'I. gobérnttdas, tribunales, comunidades y 
otras que forman cuerpo, sé han gobernado y gobiernan por algún su
jeto que sea cab1;3zG y superior de las Repúblicas, tribunales y comuni
dades, .por que si no hubiese cabeza mayor que los gobernase cada 
uno quisiera ser mayor y mandar. Así esta insigne y Real Universidad, 
maeestra de doctos, tuvo su cabeza para su gobierno y régimert, cuyo 
título es el de señor rector. 

En todo tiempo se debe juzgar que es indispensable rodear al rec-
tor de prestigio, autoridad y respeto, puesto que debe gobernar a jóve
nes de tan diversos caracteres y a maestros de ideas opuestas en mu
chos puntos. 

La Universidad honró siempre a su mandatario. Era un cargo de 
dignidad y responsabilidad, de metéCimientos nobles y así fué ilustre 
el que desempeñaba el cargo. 

Los monarcas españoles les concedieron prerrogcttivas y honores 
al grado de elegirlos en iuez nato dentro de las escuelas. Se hallaba 
investido de facultades para nombrar un alguacil de corte y Felipe II 
le otorgó jurisdicción sobre todo el mundo universitario, ( el fuero uni
versitario), (67). En el dominio de lct jurisdictión c!iminal el rector te
nía el poder de acuerdo con los reglamentos que regían la Universidad 
de Salamanca ya que el Rey Don Alfonso el Sabio así lo había de
cretado. (68). 

Tenía poder sobre los doctores, oficiales y estudiantes; cwdando 
no sólo la tecta conducta académica sino también de actos deshonro
sos que estabctn cbnecta:dos a la Universidad y para esto acudía a la 
Real Audienc kr cómo corte de apelación y podía dictar penas y cas
tigos. 

· Ineludiblemente el individuo que podía ser elegido para rector de
bía" tener :inás de 30 años de ~dad. ( 69). 

En las Constitu~iones ctué rigieron esta Universidad, ( edici6n Pa
lafox), se ordena que el sujeto que ha de ser electo para rector, sea 
doctor graduado o incorporado en ella, y lo pueden ser los oidores, al
caldes d~ ~orte, fiscales, inquisidores, dignidades canónigas y racione
ros de la Santa Iglesia Metropolitana. Se ordena que se alternen los 
individuos pertenecientes a órdenes religiosas y los seglares, así por 
tanto si en año era rector o doctor eclesiástico al siguiente debía ser un 
seglar. 

En un principio podían set rectores los doctores casados; pero pa
sados algunos años hubo orden real para prohibir a los casados ele
girse cl.e·rectores. (70). 

Este·cargo u oficio no era remunerado .con ningÚn salario; única-
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mente disfrutaba de especiales propinas "perquisites". (71 ). La casa 
habitación del rector debía ser la propia T,Jniversidad o vivir cerca de 
ella, 

En todas partes era reconocida la importancia del rector, pues no 
exclusivamente en la escuela, sino en cualquier sitio que frecuentaba, 
se le rendía homenaje inherente a su alto cargo. 

El ilustre Virrey, gobernador y capitán general de Nueva España, 
Don Luis de Velasco, y los señores presidente y oidores de la Audien
cia Real, en nombre de su Majestad nombraron y eligieron como prí
mer sujeto que había de regir ese plantel, al señor Doctor Antonio Ro
dríguez de Quesada, (72), oidor de la audiencia; y para mayor lustre 
y autoridad de esta Real Univeraidad asistió· personalmente el virrey 
y los demás miembros nobles a la toma de posesión. En el año de 
1554, fué nombrado el segundo rector· recayendo el cargo en el . Séñor 
Pon Juan Negrete. 

Cada año se nombraba rector, contradiciendo por única vez esta 
orden, establecida encontramos que en 1555, el 11 de noviembre, día 
del señor San Martín,- se nombra para gobernar esta escuela al señor 
canónigo Juan González, teniendo por conciliarios a los nobles estu
diantes Juan de Meza, Juan Francisco Sebastián, al clérigo Bartolomé 
Vázquez, Alonso Espino, Juan de Albur, Cristóbal de Avila y otros dos 
más hasta completar el número de ocho. Este canónigo·-Juan González 
por dos años consecutivos desempeñó la rectoría, de· 1555 a 1557, ya 
que en 1556 se nombra para rector a Don-Rafael Cervantes; CiLmque 
solamente quedó asentado su nombramiento pues no ejerció la recto
rí;a ignorándose la causa. 

A fines del año de 1557, se da orden para que el claustro pleno 
sea la c.utoridcci para designar a los rectores; el virrey y oidores d~sde 
ese tiempo absolutamente se desligan sobre esos nombramientos. 

Queda definitivamente fijado el día 11 de noviembre de .cada año, 
día de San Martín, la fecha para nombrar rector, conciliarios y dipu
tados. (74). Los preparativos empiezan desde 6 días antes a la fecha 
señalada. El antiguo rector mandaba juntar a claustro a los conciliarios 
por cédula de Ante Diem, y reunidos tres días después se hace el pri- • 
mer escrutinio de la persona que convenía elegir. El día 9 se hacía la 
misma junta para que si se ofrecieren otras personas más a propósito 
para el dicho oficio, las propongan y se discuta la personalidad entre 
ellos, para mayor autoridad y utilidad de la Universidad. El día l O de 
noviembre, (vísperas de San Martín), se decía una misa del Espíritt 
Santo en la Santa lqlesia Catedral y acabada hacían juramento de 
elegir rector cuyo desempeño duraría hasta el año venidero. Después 
se hace la elección por votos secretos, y publicada la persona en que 
concurrieran más votos se le declaraba elegido; si los votos estuviesen 
empatados el rector saliente daba el voto de caliciad, y el favorecido 
tendría el mando de rector ds la Universidad. 

Continuando una breve lisia de los muchos rectores que tuvo esta 
escuela encontramos de mandatctrio a Don Francisco Cervantes de Sa-
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l,1zar, en 1567. En él concurri•3ron todas las cualidades que se requie
ren, todos los electores unánimes y conformes lo eligieron; asimismo 
noml::raron de conciliarios a los bachilleres Luis López, Diego López, ra
cionero de la Iglesia Catedral, Cristóbal de la Mota y varios otros hasta 
hacer completar el número de ocho. (75). 

Siendo rector Cervantes de Salazar fué incorporado de bachille-r 
en cánones el señor Don Pedro Farfán, oidor de la Real Audiencia, pa
ra cuyo efecto presentó su título de bachiller por la Universidad de 
Valladolid, firrnado por el secretario Juan de Osuna, con fecha del año 
de 1562 y en conformidad de la Real cédula de su majestad que tenían 
los oidores, ( dicha cédula se expresa en párrafos finales), el señor 
Farfán pidió que se le señalasen puntos y en presGncia de los señores 
oidores, doctores y maestros le abrieron los decretales y eligió el cc:pí ' 
tulo "Signis contra Laicum" del título del foro "competenti" de que ieyó 
inmediatamente su lección y luego se le concedió el título de licenciado 
en virtud de la dicha real cédula y ante los señores integrantes del :iu
rado defendió una conclusión del capítulo primero de "causa possesio
nis et propietatis" y habiéndole arguido se le dieron las insignias doc
torales, por mano del doctor Ceinos, oidor de la Audiencia, padrino de 
insignias, y poniéndole en la cabeza un birrete con una borla de seda 
verde, el señor Doctor Don Sancho Sánchez de Munón, maestrescuela 
y cancelario, ante el bachiller Juan de Vergara, secretario. (76). 

Curioso es nombrar a un sabio maestro de esta escuela, Don Al
varo Vega, que fué tres veces rector en diferentes años. Primeramente 
en 1561, después en noviembre de 1568 y finalmente la tercera vez en 
1576. (77). 

Las peticiones para que los señores oidores de la Real Audienck1 
se incorporaran a la Universidad tuvo origen en haberse recibi.d.o una 
cédula de su Majestad Cesárea Felipe II, de fecha 17 de octubrE' cie 
1562, que se publicó con pregón y pompa en México el 13 de abril de 
1563 y cuya solicitud decía: 

"Qua usplica a su Señoría Ilustrísima de dicho ser virrey los "Obie
se" por nuevamente incorporados de doctores de esta Universidad, pa-

'j,,2a. SEMANA SAUCEDO galera 14X 
Uri.iversidad a los que en ella se graduasen". (78). · 

Acto en que "ejecutoría su grandeza esta Real Universida9", in
corporando a todos los oidores que a petición del señor fiscal de ella, 
licenciado Diego de Arévalo Sedeño, presentó ante el virrey en claus
tro pleno el 20 de mayo de 1563. Dicha incorporación se hizo con toda 
solemnidad por orden del señor virrey y el señor maestrescu¿la Don 
Sancho Sánchez de Munón. 

MAESTRESCUELA 

La Católica majestad del Pontífice Romano otorgaba su autoridad 
en el Magister Scholarum. 

El equivalente del llamado Escolástico en las Universidades da 
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España, (79) era nombrado en América Maestrescuela. Era el repre
sentante del soberano pontüice y en su nombre confería el grado. 

Antes de ocupar su oficio debía presentar la cédula de su maies
fod, título y testimonio de haber sido admitido en el Cabildo de esta 
Santa Iglesia Catedral de México; debe ser graduado en la Universidad 
o bien puede incorporarse a ella, debiendo pagar los derechos necesa
rios. Era el oficial coordinador de la Universidad y de la Catedral; en 
las pompas conectadas con los actos y en los exámenes de grados ele
vados, de la integridad de ellos él era el único responsable. Por razón 
de su oficio le tocaba recibir a los que se presentaren para graduarse 
de doctores, licenciados o maestros en cualquiera facultad y presen
tarlos ante el Secretario; ver y examinar los títulos y testimonios de los 
graduados en otras Universidades o incorporarlos. 

Tendrán los maestrescuelas el primer lugar en acto de repeticiones, 
"Quodlibetos", exámenes secretos de licenciados. A de señalar al que 
hubiere de repetir en cualquiera cátedra el día de su repetición y a 
los teólogos el de sus "Quodlibetos" y a todos .los que se hubieren de 
graduar el día en que deben tomar puntos para examen. 

Figuraba además como supervisor en la incorporación al claustro 
de personas con grado de otras instituciones, era algo así como censor. 
En caso de fallecimiento del rector el maestrescuela convocaba a claus
tro pleno para la nueva elección. (80). 

Con referencia al oficio de Maestrescuela en su relación sobre la 
donación de los grados en representación del Papa y del Rey de Es
paña otorgaba, vemos por una cédula fechada a 21 de febrero de 1575 
en la que Felipe II manda que los maestrescuelas den el grado en su 
nombre y "A los cuales por ahora nombro por cancilleres". (81). 

Grande confusión se presentó en 1594, ya que no apareció la bula 
papal para la validez de los grados, aunque necesariamente tuvo que 
haber existido antes de esta fecha, ya que el Rey de España, siempre 
guardó atel).ciÓn para todo lo referente y necesario a esta Universidad; 
anteriormente vimos que la Universidad fué Pontificia además de Real, 
por bula concedida en 1555, por lo tanto era lógico que tendría la apro- <' 
bq.ción del pontífice romano para los grados; sin embargo con relación 
a la validez de los cursos dice un testimonio: "Parece que ¡antes da 
1594 no se había obtenido, si bien no faltaba quien estuviese conven-
cido de que se había recibido dicho documento, aunque no se logra 
dar con él en los archivos ni en parte alguna de la Universidad, lo cual 
suscita dudas acerca de la validez de los grados conferidos, especiai
mente en TeologÍa y Derecho canónico, y para subsanar el mal se en 
vió en 1594 a Don Juan de Castilla como procurador de la Universidad 
a besar las manos de su majestad y a arreglar asuntos pendientes ante 
el Consejo. El punto más recomendado por sus podndantes era el re-
lativo a la Bula de refer '11.cia y expresaban: En esta Universidad ha 
habido duda de los grados que se han dado y dan en ella en cánones 
y teologÍa y demás facultades, si se han podido dar por no aparecer 
la bula apostólica que se haya perra ello impetrad.o y cancelado, Y si 
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estuviera concedida despachad luego la bula y si no, hacer una dili
gencia para que S. M. pida otra conforme a la respuesta que hubiere 
de su Sa~tidad y representen siempre, que éste es el principal fonda
mento de la Universidad y que es justo que se haga con ésta, lo que 
se hizo con la de Lima, puesto que todo tiene la misma razón". (82). 

Esta cédula como se dijo anteriormente era necesaria por el moti
vo de que el maestrescuela coníería ios grados en nombre del Pontífi
ce Romano, ya que la Universidad de México como las europeas era 
considerada como institución canónica, así es qut al papa había que 
recurrir en demanda de autorización para fundarle, y los grados con
feridos tomaban su validez en las bulas expedidas para el efecto. 

El primero que ejerció este oficio de Maestrescuela nombrado en 
1553 fué el Señor Gómez de Santillana, oidor y abogado de la Real 
Audiencia de esta ciudad. 

Otras personas que también compartían con las principales auto
ridades universitarias la administración del plantel, eran el secretario 
que ayudaba en sus ocupaciones al rector. El primero que hizo este 
oficio por nombramiento del Virrey y Oidores fué Esteban del Portillo, 
Notario Público, con salario d9 SO peses de minas, más tarde íué dota 
do este cargo c~n 100 pesos de oro de minas. 

El tesorero ragía las finanzas qyudado por los Diputados. o ~omH-3 
de finanzas. Los conciliarios erah en número de 8, debían asistir al 
rector y tener voto consultivo y decisivo en los claustros que hicieren 
el vacar las cátedras y en todo le conveniente a la provisión de ellas 
y en los claustros plenos, los bachilieres conciliarios si fueren mayores 
de 25 años tendrán voto activo. Para desempeñar este oficio la elección 
la hacían los estudiantes. De los 8 concíliarios que había 4 tenían que 
ser doctores y 4 bachilleres. El primero de ellos debía ser doctor en teo
logía o en leyes siendo alterm:.rtivamente; el segundo en cánones o le
yes indiferentemente clérigo o seglar; el tercero religioso maestro de 
una de las 3 órdenes, Santo Domingo, San Agustín o de Nuestra Señora 
de la Merced, debiendo ser turnados comenzando por el más antiguo 
y en cuarto será doctor en medicina. Los bachilleres deben ser de fa
c11ltades mayores como teología, cánones, leyes, etc., debiendo tener 
20 años cumplidos cuando menos. . · 

Los primeros conciliarios fueron nombrados por Don Luis de Velas
co y la elección recayó sobre el licenciado Francisco Cervantes de So
lazar, primer catedrático de retórica, Diego Velázquez, Juan González, 
canónigo de la Santa Iglesia Catedral; el bachiller Juan de la Puebla, 
Juan de Messa y el bachiller Diego Martínez. (83). Al fundarse la Uni
versidad el número de conciliarías era de 6; pero a los dos años fÜ
guientes a su erección se determinó que debían ser en número de 8. 
' 

LOS BEDELES 

En 1553, al fundarse la Universidad Únicamente se nombró un su
jeto para hacer el oficio de bedel, recayendo el cargo en Juan Pérez a 
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quien sucedió Do.). Pe::lro Jimértez Boiórquez, siendo reemplazado por 
Santiago Reynoso; remunerados con 80. pesos de oro de minas. (84). 
Años después fueron 2 los bedeles, siendo los primeros en tener con
juntamente el cargo Juan Baptista y Sebastíán Flores, entonces .se les 
asignó nuevo salario. Servían también de cobradores o administrado
res, conforme parecía a los señores rectores C 85), también eran una 
especie de policía universitaria; dábanse aires de gran importancia y 
eran personas de algÚn estudio. Andaban vestidos con ropa talar y 
llevaban una maza de plata al hombro, eran los maceros de la Univer
sidad. Cuando llecaban la cabeza descubierta· y pasaban delante de 
un catedrático significaba que al día siguiente no había clases, por ser 
día festivo conforme a las Constituciones y Estatutos del plantel. (86) . 

. En sus funciones entraba la de fijar en ias puertas las resoluc!.ones 
físicas y teológicas, problemáticas, afirmativas o negativas que se ha
bían de defender o impugnar en la cátedra de teología. Estos individuos 
con sus mazas al hombro tenían que seguir el.cortejo del que se iba a 
graduar, e ir con él hasta la Santa Iglesia Catedral cuando recib!a 
los grados de doctor o licenciado. (87). · · 

LOS ESTUDIANTES 

Es curioso y digno de referirse lo que acerca de las e,ostumbres 
de la Universidad en los primeros años de e1;3tablecida . nos refiere u,1 
escritor rl.e aquella época. "Los estudiantes entral;>an en tropel", aunque 
es más factible que entrasen en forma descrita por Cervantes de Sala
zar al escribir: "Que el edificio con tantas y tan grandes ventanas arri
ba y abajo, que por un lado d:::r a la plaza y por el frente a la calle pú
blica, en el cual entran los jóvenes ya de dos en dos, o ya como si 
fueran acompañando a un maes!ro para honrarle", se colige que estos 
estudiantes en forma disciplinada iban ingresando al plantel, pues fá
cil es recordar que muchos discípulos eran clérigos, canónigos o bien 
pertenecían a alguna orden religiosa.· La indumentaria que usaban es
tos alumnos. eran capas largas y bonetes cuadrados metidos hasta las 
orejas. 

Deberían de vivir en casas honestas y sin sospecha, bajo la vigi
lancia 'del rector; no podían usar· medias de colores, cadenas de oro ni 
bordados, guedejas ni copetes, los que usaban manteo y sotana tenían 
que cubrirse con bonetes al entrar a la Universidad y ria se permitía 
el uso de golilla sino a los médicos. (88). 

Honorables sujetos eran estos estudiantes; ya que su voto y rec
litud de actos debían de dar plaza al ..maestro que es opositor en un~ 
cátedra y al elegirlo hacían el siguiente juramento: "J1,1ramos y pro
metemos dar el voto al más digno de los opositores y que con mayor 
utilidad de la Universidad y aprovechamiento de los oyentes regirá 
y leerá la cátedra. (89). · 

Para gozar de los privilegios de la Universidad y obtener título, los 
estudiantes cada año debían matricularse y en caso de no hacerlo no 
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podían c-ursar ni graduarse; de han de inscribir en la facultad que es
cojan y jurarán obediencia al rector "in licitis et honestis". Por el dere
cho de la matrícula pagarán 2 reales, uno para el secretario y el otm 
para el arca de la Universidad ... (90). Enccmtram0s que con fecha 22 
de julio de 1553 se empezaron a hacer las primeras matrículas, en la 
facultad de sagrada teologÍa, por el notario de las escuelas, Juan Pérez 
de la Fuente, escribano público, teniendo los matriculados lós privile
gios concedidos a otras universidades; entre los primeros inscritos fi
gura Fray Diego, Antonio de los Reyes, y otros más cuyos nombrea 
son ilegibles, encontrándose al calce de sus firmas esta consigna:: ''Ju
ro guardar obediencia al rector. (91). 

Cuando fallecían los maestros o doctores de esta Universidad, tri
butábanse muchós homenajes; todós los inscritos en los libros de la es
cuela debían concurrir al entierro, yendo en procesión con hachas en
cendidas costeadas por el propio plantel; a los 15 días tenían efecto 
las honras fúnebres en la capilla del colegio y cada año se decía allí 
:mismo una misa de difuntos por todos los que pertenecieron a la Uni
versidad. 

La Universidad celebraba una fiesta en la recepción de los virre
yes y para ello se hacía un llamamiento a todos los hombres de letrn:s 
invitados a certámenes literarios, iguales actos y solemnidad se hacían 
en consecuencia para las juras de reyes de España, sus fundadores y 
en esta forma se les llamaba a colaborar en los festejos: 

"Oh nobles y sublimes ingenios, oradores y poetas que sois honor 
del suelo americano, la Real y Pontificia Universidad os convoca a 
dar a luz un público y solemne testimonio de nuestro singular regocijo. 
Mientras se ocupan otros en erigir monumentos, bellísimas estatuas y 
en servirse de otras mil invenciones ingeniosas en prueba de su alegría, 
quiere ella eternizar y extendr hasta los últimos confines de la tierra 
las excelsas prendas que con admiración nos hace advertir la fama de 
magnánimo y augusto monarca, cuya exaltación tan justa y debida· 
mente intenta celebrar. Los medios que para este efecto le han pareci
do más oportunos son unas composiciones poéticas y oratorias que se 
hagan acreedoras al premio que después de un juicio imparcial hecho 
por los censores nombrados a este propósito les habrán de adjudicar. 
Se emplearán en obsequio del monarca los idiomas latino y castella
no, a fin de que extendiendo el primero su fama por todas las naciones, 
no quede la Nueva España defraudada de la gloria de tener en su len
gua nativa unos discursos en latín dirigidos ·a demostrar las sólidas 
virtudes del soberano. Por tanto promete distribuir en calidad de pre
mios varias medallas de oro, en que estará grabado el busto de S. M. 
P.ntre los autores de las composiciones latinas y los de la castellana 
que se le presentaren dentro del término pereñtorio de dos meses a 
partir de fecha señalada. (92'). 
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LABORES Y VACACIONES 

Los cursos principiaban el día 19 de octubre de cada año, es decir, 
un día después de San Lucas, prosiguiendo el año lectivo hasta el 8 
de septiembr~ siguiente, en que comenzaban las vacaciones generales, 
teniendo durante el curso varios días de descansos y pequeñas vaca
ciones; la primera de éstas desde el primer día de Pascua de Navidad, 
hasta el día de Reyes y desde el Domingo de Ramos hasta el de Cua
simodo; los jueves cuando en la semana no había día festivo eran de 
asueto, teniendo también días de descanso cuando se ~elebraban las 
fiestas de los santos _patronos o bien recepciones y duelos de alg{m 
grande de España o de esta ciudad. 

CLAUSTRO 
Las constituciones de la Universidad de México, inspiradas en las 

de :Universidades europeas, especialmente la de Salamanca prescribía: 
Que el gobierno que rigiese en esta Universidad estaría reunido en .al 
Claustro. Era una sala secreta y apartada, donde deliberaban el rec
tor, doctores, maestros y conciliarios. Era un salón de arreglo sencillo, 
largo y con sillas al frente. (93), En dicha sala se hallaba el archivo, 
en q1,1e se guarda los privilegios, escrituras, libros y papeles de la Uní
versidad juntamente con el libro de los grados y el de los claustros, 
quedando afuera los correspoi;idientes a los cursos .y . matrículas que 
sirven de ordinario. Igualmente se encuentra en este cuarto, el arca de 
la· Universidad, donde se han de guardar los pesos de oro que de cual
quiera manera le pertenezcan. 

Se hace claustro en este cuarto el último sábado de cada m~s, no 
siendo día de fiesta. ( 94). . 

El claustro pleno debía ser integrad.o por no menos de 20 miem
bros entre doctores y maestros, presidiendo el rector y el maestrescue
la, convocados todos por la cédula de "ante diem". El claustro ordina
rio compuesto de no menos de 10 miembros se seunía 6 veces al año. 
(95). . 

Encontramos que en audiencia privada, es decir, en claustro pleno, 
de los señores rectores, conciliarios, maestrescuelas, doctores y maes
tros el 6 de abril de 1568 se halla .que "en virtud de un auto de los se
ñores presidente y oidores de la Reai Audiencia, rubricado y autoriza
do de Sancho López de Agurtc, secretario dado y proveído en nueve 
de abril de mil quinientos sesenta y ocho por el cual habiendo visto 
una petición presentada por el dicho señor rector y conciliarios, los se
ñores presidente y oidores mandaron que la cátedra de prima de teo· 
logia se diese al padre maestro Fray Martín de P&rea, segÚn Y como 
lo tenía el dicho maestro Fray Alonso de la Veracruz, religioso de la 
orden de San Agustín, con el _¡:ropio salario que disfrutaba y por dichos 
señores se determinó que ate:1to a ser muy docto y digno de la dicha 
cátedra el padre Perea, y por haber muchos ciños que había 1,,ldo teo
logía y tener otras partes y calidades anexas a ciicha facultad, se l.?. 
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diese la posesión de esta clase de la Renl Universi.:iad segÚn y como 
en dicho auto se manda", firma el doctor Francisco Cervantes de Sala. 
zar, rector y los conciliarios autorizados por Juan d& Vergara, ::;ecreta
rio de la Universidad. Tambián se le notificó que por acuerdo de la 
junta del claustro pleno, a dicho señor Perea, debía <Jraduarse de maez
tro en teologÍa conforme a los estatutos de la Universidad. (96). Los 
puntos designados por el claustro para este exámen sobre la cuestión 
teológica, artículo cuarto cuyo título fué si la bienaventuranza formal 
consistía en el acto del entendimiento o voluntad que están puestos en 
latín. Fué una exposición brillante y erudita lo que disertó este cate
drático. (97). 

De las deliberaciones que se formaban en este salón habían de 
salir las ordenanzas, leyes y gobierno de esta Real y Pontificia Casa, 
cuyos miembros deliberaban en claustro pleno. 

La Universidad de Nueva España debía estar regida por cláusulas 
y puntos determinados por orden del rey de España y que servían de 
normas a las Universidades españolas. 

Los estatutos y constituciones que regían esta escuela superior, 
fueron en los primeros años de fundada los mismcs que gobernaban 
la Universidad de Salamanca, más tarde quisieron que los estatutos 
de la Universidad de San Marcos, en Lima, rigieran ésta de México; 
como a la vez regían otros dictados por el señor o!Jispo Don Pedro Mo
ya de Contreras, visitador general de esta Universidad, teniendo así 
mismo los del señor Don Pedro Farfán, resultaba grande confusión e 
inconvenientes, que obligaron a la Universidad consultar sobre el caso 
al rey de España, quien siempre tuvo atenci6n a lo tocante a la instruc
ción de este dominio;: nombró a Don Juan de Palafox, para formar unos 
reglamentos adecuados y que debían indiscutiblemente regir y gobr¿,r
nar esta Real Universidad. Estas constituciones se fueron iormar!do con
forme a la visite: secreta que e1 visitador realizaba a los rectores, maes
trescuelas, catedráticos, doctores, ministros y estudiantes, y aconsejado 
por pe:sonas peritas y celosas del mayor lucimien1o se formaron les 
estatutos los cuales se ordenaron en nombre del Rey señor de las In
dias, dando orden al rector. maestrescuela, conciliarios, electores, estu
diantes y maestros "que guarden, cumplan, ejecuten, observen y juren 
que por e!los se han de gobernar". 

Si me refiero a estos hechos que ocurrieron ya en el siglo XVII 
por tanto en época posterior a la que aquí estudio, es como en algunos 
otros casos a.'1.álogos, para completar el cuadro descriptivo en cuanto 
a la evolución de la Universidad en ciertos lineamientos. 

NOTAS AL CAPITULO II 
(De las cátedras, grados y regidores). 

(1 ).-A. G. N. libro de cátedras pág. 10. 
(2).-Est. Univ. pág. 20. 
(3).-Plaza y Jaén pág. 11. 
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(4).-Zepeda R. T. pág. 57. 
(5).-Rivera Cambas pág; 57. 
(6).-Priestly pág. 33. 
(7).-Como complemento paar conocer las virtudes de este c:as-

. tellano, fuá el fundador del ·col'egio máximo· de San Pedro 
y San Pablo, juntamente con los sefiores Dr. Pedro f':iarcía 
de Albornoz, Don. Melchor. '.-:de· Valdés, Don Pedro 'L6pez, 
Doña Catalina Avendaño, Don Alonso Domínguez, Alonso 
Jménez y Francisco Pérez del Castilio;~EEl Sr. Villaseca 
contribuyó con la cantidadde 4,000 pesos de . oro común 
en plata diezmada, (colegios Jesuítas. en N. España por 
Delfina 1:. López Sarrelangue. pág. 38) y los demás con
tribuyentes unos con: dar cantidades de dinero para la fá-
1:>rica del establecimiento y otros . fundanóo becas para el 
sustento de los estudiantes). 

(8).-Plaza de Jaén pág. 16. 
(9).- Cit Cuevas de la Cron. de Grijajlva libro I cap. II A; G. N. 

pág. 58. . 
( 10).-Esta cédula consta en el libro· de Md:tianó Cuevas '1Hist. de 

la I. en M;éx. pág. 503 tomo 11. 
(11) . ....:...PJ~a y Jaén pág. Ü( . 
C 12).-A. G. N. libro de cátedras pag,. S. 
(13).-Plaza y Jaén pág. 20. · · ·' 
(14).-Justiniano pág. 3. .. 
(15 ).-Esquive! Obregón pág. 40.' 
(16).-Altamira pág. 70. 
( 17).-Lanning pág 10. 
(18).-Est. y Const. Univ. pág. 24. e 19).-Ihid; ·.r. 
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(21).-Ibid pág 22. 
(22).-Ibid pág. 27. 
(23).-G. Icazbalceta pág. 58. 
(24).-Priestly pág. 4. 
(25).-Est. y Cons. Univ. pág. 49. 
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(27).-A. G. N. Libro de Cátedras pág. 1:-· 
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(30).-El manuscrit~ del Arzol:.,ispo 1~ 'M~xico ~op,S!q: que Franr 

cisco Cervantes de Salazar teólogo y buen. latino era uno 
de tos canónigos de la Iglesia Catedrctl.-Ot. G. Icazbal
ceta pág. 19. 

(31).-Carta relación remitiendo al rey Felipe II re~ervados in
formes personales del clero de su diócesis-.-fy.t~xico a 24 
de mayo de 1572.-De cartas d~ jil~ias página.· 197, 
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(32).-Vanegas fué autor de muchas obras entre ellas la intitula
da "Diferencia de libros que hay en el Universo" la cual 
no es como pudiera creerse por su título una crítica lite
raria sino un tratado de filosofía acerca del modo de leer 
en los libros de Dios que son la naturaleza, el hombre y el 
cristianismo.-G. lcaz. Biografías pág. 17 

(33).-G. lcazbalceta Biografía pág. 23. 
(34).-0caranza pág. 83. 
(35).-Ibid pág. 83. 
(36).-Ibid. pág. 84. 
(37).-Ibid pág. 86. 
(38).-Ibid pág. 120. 
(39).-Alam6:n "Disertaciones" pág. 438. 
( 40).-Sitio donde se encuentran las ruinas de la Ataranzas. 
( 41 ).-Est. y Const. Univ. Cap. I. 
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( 43).-Ibid pág. 101. 
( 44).-0caranza pág. 83. 
( 45( .-Est. y Constñ Univ. pág. 32. 
( 46).-Ibid pág. 146. 
( 47 ).-Claustro pleno de la Universidad de México en 1771 a 1777 
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( 49 ).-Betanc:Oi · 1¡ arenes Ilustres" páq. 79. 
(50).-0sores "Univ. y Colegios pág. 80. 
(51).-Est. y Const. Univ. cap. XX pág. 40. 
(52).-Lanning pág. 37. 
(53).-Priestly pág. 43. 
( 54).-0sores pág. 89. 
(55).-Beristáin pág. 7. 
(56).-Zepeda R. pág. 104. 
(57).-Lanning páágá. 5. 
(58).-Ibid pág. 31. '?. 
(59).-Est. Univ. pág. 4 cap. I. 
(60).-Lanning pág. 30. 
(61).-Plaza Jaén pág. 43. 
(62).-Ibid pág. 45. \ 
(63).-lbid pág. 59. 
(64).-lbid pág. 60. 
(65).-Est. Univ. pág. ll. 
(66).-Plaza Jaén pág. 15. 
C 67).-Est. Univ. pág. 7. 
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(70).-Recopilación de las Leyes de Indias libro I título XXII 

Ley XVI. 
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(72).-Ibid pág. so. 
(73).-Ibid pág. 83. 
(74).-Libro de Claustros A. G. N. 
(75).-Priestly pág 18. ' 
(76).~. Salazar pág. IS. 
(77).-Est. Univ; pág. 49. 
(78).-Est. Univ. pág. 32. 
(79).-Lanning pág. 127. 
(80).-Rivera Cambas pág. 138. 
(81).-Ibid pág. 137. 
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(82).-Memoria d~ lo que :pide lq Universidad de México de la 
Nueva Españ.a.-'-A. G. N. · 

(83).-A. G .. 'N. pág 4 dé un manuscrito. 
(84).-Rivera Campas pág; 131. · · 
(85).-Priesily pág. 50. · 
(86).-Est. Univ. pág. 29. 
(87).-Plaza y Jaén pág. 13. 
(88).-Ad~e y Arriaga pág. 70'. 
(89).-Adarne y Arriaga pag: 72. 
(90).-Est. Univ. pág. 34. 
(91 ).-Ibid pág. 38. 
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(94).-Ibid pág. 134. 
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(97).-Ibid pág. 24. 

C.APITULO· Iff 

UBICACION. DE LA UNIVERSIDAD 

,;.h.,. 

EL Virrey de Nueva Es.pa;ña Dqn Luis .a~·vela!,lCO Y.la Real Audien
cia de esta ciudad,'· escogieron el sitio p~a" la f1,111,dació~ .de esta 

Casa de Sabiduría. ' 

Para ello alquilaron las casas que parecieron más decentes para 
aulas y oficinas convenientes,:- De la. que primitivamente ocupó· la Uni
versidad hay duda acerca del propietario, pues algunO!:l opinan que 
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eran de la propiedad de Doña Catalina de Montefo,. d~de: }'U0!rMartínez 
Guerrero aseguran otros. El motivo de duda se: infiere de la donación 
que hizo al Emperador, el obispo Zumárragct ·<le la CGtSa del Palado 
Arzobispal lo miomo que la del Hospital del Amot' de Dios, en donda 
consta que las casas donadas, lindaban con las de Juan Martínez Gue
rrero, aunque también consta que lindaban con las de Juan de Cueva, 
y como no se expresa a qué lado quedaba cada uno de bs colindan
tes, la designación no es del todo clara; así como también, hay la cir
cunstancia que poseía las casas de la esquina en vínculo de mcryoraz
go un señor Guerrero. 

Francisco Cervantes de Solazar en sus diálogos latinos pone en 
boca de sus personajes Zuazo y Alfare, estas palabras, hablando Al
faro delante de la calle del Arzobispado: "Que cosa es esta casa últi
ma situada en la esquina de la plaza adornada en el piso alto y bajo 
del frente que mira al poniente con tantas ventanas abiertas de la que 
oigo salir voces? ... " a lo que responde Zuazp: "Es la casa de Minervc.1, 
de Apolo y de las Musas, la Oficina en que se instruyen en virtud ºI 
ciencias los ánimos rudos de la juventud", es decir, la Universidad de 
Nueva España. 

Esta casa en la cuadra del palacio arzobispal que terminaba hacia 
la plaza, es la que en el año de 1554 ocupaba kt Universidad y preci
mmente fué la de la esquina, por que en los mismos diálogos de Cer
vantes de Salazar dicen ven las ventanas al poniente, r,omo también 
la sitúa en la calle del Reloj, diciendo de esta calle lo .siguiente: "Esta 
otra de no menos amplitud ni menor larga que pasa por la plaza junto 
a la Universidad y el Palacio del Marqués del Valle (hoy Palacio Na
cional) y que continúa más adelante, atravesando sobre un puente de 
bóveda (Don Lucas Alamán relata que este puente de bóvedo es el 
de Palacio), y se extiende más allá del Hospital consagrado a la Vir
gen María" ( el mismo Lucas Alamán refiere que es el hospital de Je
sús), de donde se desprende que la Universidad se fundó en la cas1:1 
que formando una torre hace esquina a la calle del arzobispado y la 
del reloj. (Toda construcción hecha en tiempos recientes a la Conquista 
Española, que forma esquina, se terminaba o ponían torres, pues no 
sólo la Universidad la tenía, sino también el palacip del arzobispo, la_ 
casa de los oidores de la Real Audiencia y otros edificios). Se llam:1: 
calles de Reloj a la continuación de la de Ixtapalapa, al norte .:!.e la pla
za desde que se puso el reloj en el palacio (hoy Argentina). 

He podido observar que en el año de 1561 por constancias del libro 
perteneciente a los estatutos que rigieron esta Real Universidad que en 
dicho año la citada casa de estudios se establecía en una propiedad 

52 



del hospital de Nuestra Señora de 1a Concepción .(hoy hospital de Je
sús), por haberse encontrado una carta de pago o recibo de renta por 
el mayordomo de dicho ·hospitad dada al rector canónigo Alvaro de 
la Vega .(1) por el alquiler de casas· que .sirven de Universidad. Este 
punto no está aclarado debid(2!!Ilente por causa de encontrarse poca 
dcx:umentación acerca de la primera casa que sirviera de aulas, pew 
testimonios de .historiadores versad:9s, la .colocan en esquina de Semi
nario y Arzobispado; 1;1e cqlige que de 1553, íecha de fundación, a 1561 
son poco sañc:>s para cambiar de domicilio, y se recuerda que verdade
ramente estuvo en Seminario y Arzobispado por los mismos diálogos 
de Cervantes de Salazar de s-y.,_ "México en 1554':', obra que escribió 
precisamente en ese ñao, cuando.. sólo tenía meses de haberse creado 
ia Universidad; aunque no es descabeliado el aceptar que en 1561, pu
do ocupar lsa casas propiedad del hospital de Nuestra Señora de la 
Concepción, por mayor amplitud, pues para entonces ya la Universi
dad crecía en cátedras y alumnos. 

En el Cabildo de 2 de mayo de 1553 se le dió a Alonso de A vila 
un pedazo de solar que estaba entre.-.su casa y el monasterio del señor 
San Francisco de esta ciudad, esta casa de Alonso de Avila estaba si
tuada en Ja calle del Reloj y Santa. Teresa ( actual librería Porrúa Ro
bredo). 

Por cédula Real de lo. de junio de 1574 dirigida al virrey, se con
cedió que las casas de Alonso de Avila fueran escuelas para la Uni
versidad, con motivo de haber sido ~onfiscadas por la parte que tuvo 
su dueño en la conspiración de Don )fortín Cor.tés, Marqués del Valle 
(2) y al pretender pasar lqs,~las universitarias. a dichos solares de 
los Avila, se dió la orden que efpilar y.le1:reici":relativo q ellos, es decir, 
el padrón de infamia quedase fuera; pero' cl querer fundar se vió que 
eran insuficientes en extensión, qsí que no llegaron a ocuparse, por lo 
que la Universidad lo vendio a censo enfitéutico que .disfrutó. por mu
cho tiempo el convento d~ Santa Isabel, al cual pertenecen las casas 
números 1 y 2 de l_a primera cálle,dei Reloi, hoy, Argentina. (3). 

Celebrábanse los primeros c.laustros plenos en el real palacio, des
pués en lq Sala Capitulqr de la Iglesia Catedral y en las casas del ca
bildo, hasta que $.,estableció en el lugar _gv.e permaneciera tres siglosi, 
en Un extremo de la llamada plaza del. Volador. 

En claustro pleno de abrH de 1584 estando presente el visitador 
general del reino y visitqdor especial de. la Universidad, el señor Don 
Pedro Moya de Cont:reras; arzobispo de México, y siendo rector el doc
tor Tomás de. la O;rmara, se empezó. a tratar que era sitio conveniente 
para la Universidad la plazuela: del. Volador; para lo cual debía_ tratar
se de comprar al marqués del Valle)os cuatro solares necesarios para 
su fundación y para su compra se pidiese prestados a la ciudad de 
México, es decir, al Ayuntamiento doce mil pesos de lo que tenía. reco
gido para reparos del c:cc;rua y le sobraban de lo .situado en la sisa del 
vino. Ei mismo señor Contrerets, dijo traer autorización escrita de su -
Majestad por el dicho préstamo y de . no conseguirlo· pagaría de sus 
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rentas propias, siendo tanto el efecto de algu..T1os de los señores docto
res, que hicieron notar que en caso de dificultades por parecer la se
guridad no bastante, se obligasen los bienes y rentas de los individuos 
y si necesario fuese a una de las personas, medida drástica para pro
porcionar seguridad a un préstamo, pero como adelante veremos el 
honorable gobierno de esta ciudad amaba la cultura y ayudaba a co
laborar para desarrollarla y no exigió tanto para otorgar mucho. 

El Ayuntamiento de México no exigió tanto requisito para la ilustre 
nobleza de esta ciudad, ni para estimular el empeño de la instrucción y 
cultura de los hijos de Nueva España y a pesar de una suposición tenue 
que se tenía consentimiento de su majeistad, prestó de dicho situado y so
bre la de la sisa, doce mil pesos con lo cual ya siendo rector Don Pedro 
Sánchez Paredes, oidor de la Real Audiencia pareció conveniente hacer 
la fábrica de dicha Universidad; el consejo de esta ciudad no sólo apor
tó los doce mil pesos para compra del terreno y construcción sino taro-, 
bién hizo dos préstamos de cuatro mil pesos y franqueó además 500 · 
cahices de cal (3,330 hectólitros) a precio de cuatro pesos y tres tomi
nes; naturalmente estas aportaciones eran con la misma seguridad 
que la deuda pasada, que su majestad la pagaría. 

En los estatutos y constituciones de esta Pontificia Universidad fi
gura además otro préstamo que dió el ayuntamiento para material 
que era necesario, siendo la cantidad de tres mil pesos, el 6 de diciem
bre de 1596, cuando era rector el señor licenciado Francisco Alonso de 
Villagra. El Virrey contribuyó con la cantidad que produjeron siete 
cabellerías de tierra ubicadas en Tepeaca. 

Es notoria y digna actitud de la nobilísima Ciudad de México, este 
rasgo de efecto para la formación de la cuna de la cultura, felices 
tiempos en que tan a manos llenas se ha de repartir dádivas para que 
florezcan conocimientos científicos, literarios y artísticos. 

La deuda que se había de pagar al Ayuntamiento era a largo pla
zo, pues simplemente la orden de aprobación del préstamo vendría 
dentro de dos años por encargo de su majestad y hasta en el año de 
1597, siendo rector el mismo licenciado Alonso ;:le Villagra, se recibió 
entre diez células reales otorgadas por su majestad Felipe III, la que 
traía la remisión de once mil pesos que la ciudad había suplido para 
~ábrica de la Universidad. ( 4). Esta célula sólo narra la partida de on
ce mil pesos cuando habían sido doce mil pesos los que prestó prime
ramente el Ayuntamiento, sin embargo, bien puede creerse que ante
rior o posteriormente se remitiese lo faltante, pues lo majestad del Rey 
de España ha de despachar muchas y continuadas cédulas de particu
lares mercedes con tanta liberalidad que no había aviso ni despacho 
de Castilla en que no viniesen dos o más cédulas favoreciendo a la 
Universidad. 

La primera piedra se colocó el 29 de junio de 1854 día de los Após
toles San Pedro y San Pablo, siendo rector el doctor Pedro Sánchez de 
Paredes. "Fabricó la Sabiduría Casa para sí", dice la crónica. Hubo 
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grandes solemnidades con asistencia del ilustrísimo señor don Pedro 
Mqya de Contreras, Arzobispo de la Metropolitana; de la Audiencia 
Real, Tribunales, Ciudades, Rellgiones Y' concurso; al concluir la misa 
sólemne se procedió a la ceremonia de colocar en una arca de hoja de 
lata que después se forró de céra (5} por k(i.ncorruptibilidad y se 
guarneció con otra arca hecha en ·1a primera piedra que se colocó por 
manos de dicho señor ilusttísinio arzobispo y se pusieron las monedas 
y una relación escrita de mano del secretario de la Real y Pontificia 
Universidad que establecía su casa. 

Esta primera piedra colocada pqra la fundación del establecimien
to en los solares de la casa del Marqués ·dél Valle por el inquisidor don 
Pedro Moya de Contreras, fué encontrada por don Nicolás Rangel en 
su sitio; y hoy se conserva en el Museo Nacional de Historia. La obra 
de construcción quedó a cargo del maestro de Cantería C arquitecto) 
Melchor de A vila. 

En 1585 el apoderado del Marqués del Valle inconforme por ~1 
avalúo de los cuatro solares a 500 pesos cada uno protestó y habiendo 
recibido cédula Real que mari.daba llevar los autos al consejo de In
dias, las cosas quedaron en el e~tado en 'que estaban y hubo de sus
penderse la obra. Cuatro años después .en 1_5~9. h~iéndose derrum
bado parte de las casas en que se leían· 1as cátedras' dió origen a que 
dicho año se antepusieran las vacaciones y gozasen de ellas desde el 
15-de junio. Pr~iso fué tomar una d~terminación y el Virrey, Marqués 
de Villamanrique dictó:. "Que se trasl<;:tden interinc:trn.ente las escuelas 
a la casa del Marqu~s· del Valle." y se mudaron 'quédcindo a salvo el 
derecho del Marqués del Valle, en cu.anto1 dl. valdt ,de fos solares, que 
más tarde se fijó e~ la cqntid::xd, ,de, 8,000. pesos p~r, _todos ellos. 

Dos Lucas Alamán en sus "Disertaciones" escribe qué estos sola
res fueron valuados en ocho ~1 pesos; cumque en las Constituciones 
de la Universidad, el rector Peqr.o Sánchez .de ParedE3s, oiqor de la Au
diencia, manda pagar 2,000 pe.sos más por i:esolución del· pleito 9jecu
toriado en el Real Consejo de :indias. Éste punto está poco esclarecido, 
motivo por el cual lo expongo aonfo:r;me -P-}~ op.inió.,n, _d!3 ~istoriad.ores 
notables y veraces como don:Lucas Alamán·'o. J,üyera Cambas; y a la 
vez reconozco que poco instrumento histc;i:cléo se cono~e _para la docu
mentacion acerca cie la fábrica de la escuela, cuando ntibieron muchas 
;:irestac1ones y concesiones en el gran .costo de la construcción. 

La primera casa en que se fund6 la Universidad, es decir, la que 
ocupó en las calles del Arzobis:pado,~rcí tu1 ·edifiaio ·con ip.uchas ven
tanas anchas y abiertas con ,vista.al poniente,. -el píso alto estaba ador
nado con una torre emplazada en la ~sqµma1 sú .. en,Jradq· era un ancho 
zaguán, tenía espaciosos corredores, los de abalo iguales a los dé arri
ba; aunque hay poquísimas descripgion~s-:- tl~· ... ~S;i'l ~ppmera casa:, se 
concibe el edifició severo, amplio, ventilqcio, con 'salas _sm. decorar Y 
espaciosas, en los· salones· del piso altq _s~ impartíOil las clases, reser
vándose los de abajoj para oficinas generales, claustros, biblioteca y 
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un saló.n. pequeño para capilla.. . 
A medida gue se aun.i1?ntai:on .las .cátedras y que mayor fu~ el nú

mero de alumnos, ~sta casa.fuá (?r~dendo en be~ezá material: y así· la 
encontra.mos cambiada, y suntups~ente colo~acta en la plaza mayor 
cie, México, en los solar.es del referido .. Maiqués del Valle. Tenía ador
narlo· su pue;rtq: principal con .urici parlada' de 14 varas de ancho y 25 
d~. ·a;lt9, . todg_ la~ piedra· de_ canten~ artificfosáriJ.e:nte rabrada, $U arqui
tectura pertenec1a al orden churrigueres_co, con pilastras a.pateqdas y 
adornadas con ~ols:):i.~r!Js; los .. p~destales,. las~. y_. ,arqui.tfdb~$. fri'sos y 
cornjsas lqbrad~s ~oqio prescribe el citcu;io .orden arquitectónico for
mand9. tre$ cuerpos; en éi. primer.o estabán'. .cofocacias lq:s estéÍtua; del 
Derechq. Civil, la- Medicina. y larFiló~6fía,,tállada en m!idio refieve, en 
el SE;g~do ~stapan las Cl"l:1~:-~~p(e~~n~~<;ni, l~._.Tepk¡~q y .el J?.ere~ho 
Canomco, y en el tercero sobresaha baio el escudo de las armas reales 
un ó.:valo con Ja .imagen de Carlos IIl y a su lado I~ de íbs otr~s dos 
reyes $\lS. antecesores,. Carlos 1 y F.eUÍ?e II. Toda ~sta bellísima: y deli
cada portada se demolió allan~dose para el adorrio de la jura del se
ñor don Carlos.IV, aquel Rey cu:ya pasión era rézar y cazar, quedando 
sólo uniformemente de perspectiva toda la fachada pintada con ador-
nos del ord~n. tc>scano .. (6).. _ 

Con bqlqosgs de Tenayuca estaba eniosado el patio, teniendo vein
tiocho colurµn~ de cém,tecla .. que .só_stlenen trei,nta y s~fa arcos de la 
misma piedra, al lado poniente qti~qá _la cgpillá de treinta y tres varas 
de longitud. por nueve,de .ancho, eón, tres b,óvedas y adorimda con va
rios cuadros ~ que se leían diversás inséripcfones Jc;tínas. Obra de 
perfeccióz;,. .se diÓ a la Capilla, i'á dé,arquitecturci: y pincel de sü retablo 
de lo m6s singular "a voces de todos los que de los ináyoi:es de la Eu
ropa con~c~n gn;mde:7:a", ~xoresión anotada en los Estatutos de la Uni
versidad, con .r.ef~~encia a la tjlpillq:. J::staba -consagrada a la Virgen 
Mártir Santa Cata~a, patrona, de esta Uniyersidad desde su fundación. 
En la sacristía se tenían los ornamentos necesarios. y alhajas notables, 
cinco capeÚanes estaban dotados para' el -servido de ºésa capilla, en la 
cual estaba. el ei;tandarte con que entró Cortés a México, cuya tela d::: 
damasco z:ojo, .e;:<;>~ 'Qlla efigie ·de la Virgen ·coronada de oro y rodeada 
de estrellas, como la actitud suplican de Nuestra adorada im.:;¡qen de 
la Guadalupana, es bien parecida a la que guarda la Virgen que acom
pañó a Cortés: esta imagen _tiene pintads las armas reales de Castilla 
y León; la Uniyersidad costeó el marco. y vidriera para resguardar 
qquella reliquia hist6rica de la acción atmosférica que mucho la había 
destruído ... Esta joya histórica se conserva en el Museo Nacional. 

Lq sala correspondiente al claustro pleno se encontraba situada 
en el muro occidental. tenía veintiséis varas de longitud y la silleJÍa em 

. J~ .cedro, en la portada estaba la .. estatua de Salomón, entre las e.os 

.maclx:es que .demqndaban- ·el piio en el famoso juicio, para demostrCT 
lo: al.to: sabiduría con que eran tratados.en aquel. si,tio)oe,_as~tos que 
ocurrían. Las aulas teman sobre la. puerta: el símbplo_,d,e )a. fac:ultad y 
un letrero que decía cuál era ésta, todas son iguales en· el anéhó, 1m.-
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rían únicamente en la longitud, tenían asientos altos y bafos cercados 
de una bandilla de madera torneada. La escalera era · una buena y 
magnífica hora de arquitectura; los pasamanos de hierro, las gradaa 
de cantería, en la pared existía un lienzo en que estaban representados 
todos los doctores de la Iglesia y los santos patronos de la Universidad. 
La biblioteca tiene abundante luz que recibe por 12 ventanas que la 
adornan en esta sala se guardaban documentos pertenecientes . a la 
historia antigua de México, tenía en el siglo siguiente al de su funda
ción más de 3,000 volúmenes y algunos instrumentos de matemáticas 
y cirugÍa. En esta biblioteca se exhibía el retrato del Padre Fray Alon.c;o 
de la Veracruz, agustino, primer catedrático de Sagrada Escritura. 

El aspecto de la Universidad en la plazuela del Volador difiere 
mucho de la sencilla y modesta construcción que· tenía la casa al fun
darse en el año de 1553, razones de cultura y nuevos métodos venidos 
del extranjero, aumento de ciudadanos de esta noble ciudad que de
seaban ilustrarse, el crecimientó notable que tenía la colonia, fueron 
engrandeciendo la humilde y austera casa que en i.ui' principio se fun
dó con sólo el deseo de algunos religiosos y gemtes ilustradas, para 
dar luz y religión a los naturales, mestizos ·;¡ españoles de esta ilustre 
ciudad. · 

El día de la fundación, es decir, el 25 de enero de 1553 y nombradc; 
el cuerpo docente que la ha de regir, sale el cortejo de la Iglesia de 
San Pablo, antes hubieron escuchado misa solemne. Acerca del punto 
de partida de la comitiva para la fundacic;m de la Universidad, que se 
dice salió de San Pablo, se encuentran contradictorias opiniones; esta 
iglesia de Sci:n Pablo, de la orden de los agustinos y cuya puert::t: hoy 
puede admirarse junto al hoslpital Juárez, algunos autores aseguran 
que en 1553 aún no existía dicho colegio, don Carlos de Sigüenza y 
Góngora dudó si existía la Iglesia como curato -secular, pues en una 
memoria que poseía escrita en mexicano por Pedro Juárez, indio sacris
tán de la Capilla, . se apuntaba el principio de la fábrica el 8 de mayo 
de 1563. Este mismo autor cree que la procesión salió de la Iglesia del 
Hospital de Jesús de Nazareno. Haciendo. un poco de historia con refe
rencia a este punto y sosteniendo la posibilidad d1:t que se haya dicho 
la misa en San Pablo y que de ese lugar haya: partido la ilustre comi
tiva me uno al veredicto de Griialva que asienta en_.,el capítulo trece 
en que habla de la ceremonia con que se festejó }a fundación de la 
Universidad, la junta se efectuó en la Iglesia de San .Pablo, ya que 
en otro capítulo al referirse al colegio fundado por Fray Alonso de la 
Veracruz en 1575: "El colegio de San Pablo, su construcción se elevó 
amplia y hermosa al lado del Colegio Viejo", luego bien pudo c:;alir la 
comitivo: del colegio que seguram~nte estaría. contiguo al. templo; vuel
ve a comprobar su dicho el mismo cronista agustino al referirse que 
Fray Alonso de la Veracruz había adquirido terrenos para su nuevo 
colegio que reza así: "Compró solares adyacentes al lado ~el ~~legio 
-nejo" (7) por lo que se deduce la existencia de un colegio v1e10, es 
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decir, el que acogió al virrey y demás gentes nobles que iban a fimdar 
la Universidad. 

Tal fué en suma la vieja Universidad, que subsistió hasta princi
pios de este siglo, pero de la que por desgracia la imprevisión de un 
ministro ilustre por muchos títulos pero no exento de manías y capri
chos, la hizo derribar, a pretexto de que ofrecía peligro por su estado 
de vejez, y asegurando reconstruirla, lo que no se pudo ya ejecutar por 
los sucesos políticos posteriores, que dieron lugar a una nueva era de 
cambios trascendentales en la vida de México. 

BIBLIOGRAFIA AL CAPITULO III 

Ubicación de la Universidad. 

( l ).-Plaza y Jaén. pág. 60. 
(2).-En esta conspiración fueron condenados a la pena capital 

los hijos de Alonso de Avila 
(3).-Cit. G. Icazbalceta pág. 90. 
C 4).-Est. y Consti. pág. 33. 
( 5 ).-Ibid pág. 35. 
(6).-Rivera Cambas pág. 130. 
(7).-Crónica Griialva pág. 52. 

C,V'ITULO N 

(NOTA) 

L OS capítulos que aquí inserto no deseo que se tomen como un 
sentimiento duro y censurable hacia la Universidad, prohibien· 

do la carrera de Leyes a los indios y la limpie2a de sangre que preva· 
leció en América y por consiguiente en la Real Escuela, como era na· 
tural dadas las costumbres de la época. 

Lo que aquÍ expongo, trata sólo de encontrar la razón de una ne
gativa que si hoy nos parece injusta, tal vez en su tiempo tuvo razón 
de ser, pues las cosas hay que verlas en su propio ambiente y no juz• 
gar de acuerdo con el criterio de nuestro tiempo tan -distinto y lejano 
al de entonces. 

Múltiples prohibiciones tenían los indios de esta Piudad en los 
primeros tiempos del período colonial, algunos como -de no comer car
ne del ganado que ellos mismos apacentaban, no recibir los santos 
sacramentos ( 1 ), no poder ser religiosos; extraña sobre manera esta 
restricción ya que el indio convertido es fiel a su Dios, ejemplos hay 
muchos acerca de la verdadera fé que los indios profesaban, sólo enu
meraré a un indígena culto de Cuautitlán, llamado Miguel; saltó buen 
latino y leía gramática en el colegio de Tlaltelolco, para morir y a ins-

58 



tancias del padre Fray Francisco de Bustamante díjole _que se doliese 
de sus pecados, a lo cual contesió el natural sabias frases profunda
mente cristianas: "Oh padre, por eso tengo·yo gran .. dolor porque no 
puedo tener tan grande arrepentimiento de mis pecados como yo 
quisiera" (2), expresándose en latín est~ ... ~d,io. 

Fácil hubiera sido la labor de evangelizaci6n para los frailes al 
permitir al natural ser misionero, ya que como dice Fray -Jer6nimo de 
Mendieta: · "Indios a quienes J)ios comunic6 su espíritu, que tuvierc;,n 
deseos de servirle renunciando al mundo y siguiendo la vida evangéli
ca"; además para la evangelización de los naturales, ya que ellos sa
ben mejor sus lenguas, para predicar· y ministrar en ellos más propia 
y perfectamente, y el pueblo tomaría ;¡ recibirla· la doctrina de boc,::r 
de sus naturales con más voluntad que d# los .. extraños. La Iglesia des
confiada con la experiencia de muchos ·reveses que ·habíétví-sto · en los 
nuevos cristianos, especialmente eh 1spctña con ·fos conversos judíos, 
ordenó por determinaci6n de los SantoÉfºPbnüfiées, vicarios de Cristo, 
que no se admitan a lct profesión de las :religiones los descendientes 
de cualesquiera infieles en el cuarto grado · y esto mismo 'tiene orde
nado nuestra religt6n en sus estatutos, (3) por temor a que volviesen a 
sus ceremonias antiguas. El padre Mendieta parece dudar de la auto
ridad de un indio, cree que no se les permitió algunas concesiones ya 
que poseen un natural extraño que no son buenos para mandar ni rn
gir porque pueden. engreirse y se desvanecerían 1:31 se viesen en lugar 
alto y "no son para maestros sino para discípulos, nf son prelados sino 
subditos" raro ·concepto acerca del indígena, ya que un príncipe c;xz
teca sabía ser dueíio y señor, si los padres io~ yieron sumisos era porque 
eran dóciles y vencidos, porque "la historfa 1ha dado ejemplos de· indios 
que puedan gobernar v mandar también como un español o europeo: sin 
duda se debió la prohibición al ejercicio de la carrera eclesiástica, cu
yo motivo fundamemal iué su condición de neófitos recién convertldos, 
es decir cristianos nuevos, "no sólidos en la fé" y por tanto poco pre
parados para ejercer la función sacerdotal; aunque de ellos había al
gunos profundamente cristianos. 

Los anteriores párrafos fueron de antecedente acerca del trabaio 
que verdaderamente me ocupa, los hechos de la Real y Pontificia Uni
versidad, únicamente los quise exponer para hacer resaltar que tenían 
muchas prohibiciones y restricciones estos indios y que la Universidad, 
la Casa, de. Altos Estudios y conocimi~ntos elevados, desde. su funda
ción también contribuyó eón otra: '.'Queda a los indígenas de estos 
reinos prohibido el ingreso ni matrículo: en las carreras del foro. Ex
cluídos pues en la cátedra de leyes. 

Desde los primeros tiempos de la colonia a- raíz ~é la conquista, 
don Hemando Cortés pedía al eµiperador .Carlos V qu~ no se permi
tiera la venida a estas üerras de abogados, que por la natural incli
nación de los indios a pleitos· y litigios,· todo. lo em.br,ollan y transtor
naban su mundo a los naturales en pleitos interminables que alteraboú 
la paz pública. 
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El Ayuntamiento siguiendo el espíritu de Cortés prohibió severa
mente el ejercicio de la abogacía, exponiendo el agravio y daño que 
recibía esta Ciudad y los moradores vecinos de ellq:, porque a causa· 
de los dichos letrados y procuradores se levantan muchos pleitos , 
diferencias "por lo que maneto pregonar que los letrados no aboguen 
ni aconseien so pena de 50 pesos de oro para la cámara y fisco de 
S. M." ( 4). Sin embargo el mismo ayuntamiento aceptó la jurisdicción 
de los franciscanos, que podían ejercer mediante una bula que trajeron 
y más adelante se alzaron todas estas prohibiciones por órdenes de 
la corte. (5). 

En el año de 1562 encontramos una acta del ayuntamiento en 
que solicita de su majestad sea "servido de mandar que por 50 o 60 
años no puedan ser testigos ni jurar como tales en ningún proceso los 
indios de esta Nueva España, y sí se suplicase lo susodicho sería en 
ofensa de los dichos naturales siendo muchos de ellos buenos cristia
nos y señores, gente principal y no es justo que por un capítulo se 
pida que se provea y mande que entren en el ayuntamiento de tan 
insigne ciudad, como está por regidores y que otros los hagan incapa
ces de poder ser testigos, y. es menos inconveniente. c;astigar al testigo 
que exceaiere que hacer semeiante injuria, agravio y afrenta a los 
naturales de todo este reino". ( 6) 

No se puede asegurar el motivo para tal carrer.a vedada, sin em
bargo, prevaleció por muchos años esta prohibición, la cátedra de le,. 
yes tenía_nurnerosísimas alumnos estudiantes españoles y criollos, sin 
ningÚn indio, ni mestizo se contaban entre sus oyentes. Hay duda qu9 
si esa consideración expuesta por el conquistador Cortés fué la que 
originó el vedar a los indígenas el estudio de las leyes o bien evitar 
enseñar aquello que cultivara la imaginación y lo que desarrollara en 
el mexicano el espíritu crítico y las ideas de libertad que hicieran 
peligrar la estabilidad de la corona de España. 

NOTA DE INF AMIA.-LIMPiEZA DE SANGRE 

Persona alguna que hubiere sido penitenciada por el Santo Oficio 
de la Inquisición, o sus padres o abuelos, y tuviese alguna nota de 
mfamia no será admitido a grado alguno en esta Universidad. Esta 
sanción recaía hasta la tercera generación y algÚn hijo que· quisiese 
estudiar en la Universidad se le denegaba el grado por tener abuelo 
o padre que hubiese cometido un delito; aquello de la culpa de los 
padres lo pagarán los hijos, fué realidad que nubló la gloria de esta 
Universidad, porque algunos desearían cursar alguna carrera para li
cenciarse sin poder lograrlo. 

Los indios naturalmente los inculpables de alguna mácula si po
dían si deseaban graduarse aunque no en leyes e ingresar a la Uni
versidad, ya que ésta se fundó con la mira de "Para que los naturales 
y los hijos de españoles pudiesen leer todas las ciencias", Y .. como libres 

60 



súbditos de su majestad católica, que por estipulación expresa nunca 
fueron excluídos en México (7). 

Igualmente todos los candidatos in.gresantes debían estar libres 
de manchar ae sangre, una discriminación racial de ·1a cual los indíge
nas fueron excluídos. Sobre este punto se encuentra el sistema: me
dioeval que prevalecia en Europa; limpieza q.e. sangre; cuando en este 
nuevo mundo obligatoriamente debía haber vario::!· tipos ya que así 
lo requerían las diversas uniones con motivo del crecimiento del país; 
españoles e indias dieron fruto al mestizo, espáñoles y negras al mu
lato, al chino morerio ayuntamiento de una indir: .Y un negro, y los 
zambos fruto también de un cruzamien\o :d~ raza: 

Tal vez la Universidad de Mexko debió ctar a estos entes, ya que 
la instruccic5n de ellos redundaba en el bien general, sin embargo 
al verse gobernado: por mandos auspiciados . en Eúrópa; no · tuvo más 
que ser el reflejo de aquella a:ptitud:Todas ·1as Universidades que na· 
cieroil en esta América conquistada por los españoles excluía de sus 
cátedras a los de sdrigre mezclada ci' a los esclavos. 

Los requerimientos de certificados de sarigre exigidos po1 kt Uni
v.ersidad o~iginaban frecuente~erite: -:~~t 'ID~Il,li:~?,,. •. ~~~iertos denun
ciaban y aun excluyeran. alguna p\:)rson~ d.e lds -ñer:ehc1os dé la orJu-
cación. · ·· 

En diversos docur.nentqs que he· revisado nó et?Ct¡entro que bs 
mestizos al fundarse la escuela hayan ·s.ido excluidos, a p'-!i:;ar d<l su 
sangre mezclada fueron permitidos en lc;:cs cátedra3, ya que en las no
tas referentes a esta erecéión: siempre hay el cupítulo de restricción 
para negros, mulatos, zc:unbos, chinos· morenos, cuarterones y esclavos; 
y sí pongo por ejemplo d don Juan de Merlo, alumno de esto: Univer
sidad hiio de una mujer india y un hombre español. 

Pasaron muchísimos años para que esta discriminación raci:::tl ta¡¡. 
~1rraigada y penosa terminara. · 

Sin embargo no hay qué pensar que el indio fué excluido del 
todo al beneficio de la cultura, y allí quedan muchos testimonio1:1 que 
ya invoqqé, acerca de las escuelas creados· para ellos1 San José de los 
ludios, San Juan de Letrán y sobre todo el Imperial colegio de Santa 
Cruz en Tlaltelolco, 

BIBLIOGRAFIA AL CAPITUL.O IV 
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CAPITULO V 

PRIMERA UNIVERSIDAD DE AMERlCA 

LA Real y Pontificia Universidad de México fué la primera de 
América. 

Haciendo brevísima historia acerca del título anterior, expondré 
el motivo por el cual la Universidad de San Marcos en Lima, piensa 
ser la primera de este continente, cuando el mérito y el tiempo la 
desdicen. 

Primeramente refíriéndome a la Universidad de la Española, diré 
que la ordel\ dominicana en Santo Domingo, por el año de 1538, logra 
conseguir una bula papal que elevaba su colegio al rango de UrJver
sidad o 'Studiu:rn Generala" ( 1 ). Sin embar<;Jo ninguna Universidad 
comenzó a funcionar en la Isla hasta después de 1558, cuando la se
cular Universidad de Santiago de la Paz o GorjÓn fué autorizada. Acer
ca del texto referente a la bula "In Apostulatus culmine" y cuyo ori
giucd no fué encontrado, y en capítulo de la orden de los dominicos 
de Salamanca en 1551 refiriéndose a la discusión del trabajo de la or
den en Santo Domingo, no menciona tal Universidad o la bula de su 
fundación (2). Reina confusión sobre el asunto de las Universidades 
r-m iu t:spañola, ios hechos parecen ser que la bula de 1538 si es ge,. 
nuina no tiene lq aprobación del Consejo de las Indias que era nece
¡.¡ario para ejecución de los decretos pontificios en las Américas. Cuan
do los agentes de Hernando de Gorjón pidieron a la corona aJxededor 
oe 2U años más tarde es decir en 1558 autorización para el estable
cimiento de una Universidad en la Isla, ellos actuaron sobre la supo
.::.1ción que no existía ninguna. (3). La Real cédula del ~ de ±ebr~ro 
ñ~ 1558 oue creaba la Universidad de la Paz o Gorión bajo la égidn 
ael cabildo secular ( después de 1602 seminario ~onciliar) expresa el 
deso del gobierno de tener una Universidad en Santo Domingo. Los 
dominicos trabajaron para su institución cerca de l 00 años, aunque 
no confirman sus estudios que fuese una Universidad, sino más bien un 
senunario concilia•. Los Jesuíta:s y la orden dominicana: tuvieron sus 
Studium Generala, aunque sin aprobación real, los dominicanos ale
garon dP,.chos de antiguedad para la instrucción y con esto en 17 de 
febrera de 17 47 hay un decreto real aprobando las dos Universidades, 
( 4) une"' -para los dominicanos y otra para los jesuítas, dando los do
minicos nombre a su Universidad da Real y Pintificia Universidad 
de Santo Tomás de Aquino, y los Jesuítas con el de Universidad de 
Santiago de la Paz. Las dificiultades siguieron surgiendo entré las dos 
órdenes hasta que en agosto 2 de 1758 fué declarada una cédula a 
la compañía de Jesús y en interés de las Universidades de México y 
San Marcos en Lima, denegando a los dominicos el uso de la pala
bra "primacía" en el título de su Universidad. ( 5) 

Para la functaci6n de la Universidad Mayor de San Marcos, la or· 
cien de Santo Domingo fué celosa del entrenamiento de sus religiosos 
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y apreciando la necesidad:de la instrucción básica y. general en· la cul
lura de los indios, llegaron hacer la vanguardia de log,·que demanda
ban la Universidad. 

Fray Tomás de San Martín, primer ,provincial ,de la orden domini
~ana en el Perú, fuá encargado de presentar la solicitud.-,peruana y e'1. 
comparu"\ del licenciado Pepro Gasea, emprendió el peligroso viaje a 
España en 1550. (6). La orderi dominicana -pensaba alojar la Univ3r·
sidad en el Convento de San Rosario. 

El emperador y rey de España, Carlos V benevolente con la soli 
citud de los peruanos expide ia cédula real de fundación de la Uni
versidad de San Marcos con fecha de Valladolid a 12 de mayo de 1551, 
con los privilegios y exenciones de la cie Salamanca. (7) 

La cédulCT que creaba la Universidad de México como anterior
mi:>nte expuse tiene fecha de 21 de septiembre del mismo año de 1551, 
es decir la cédula de erección de la de Perú verdaderamente Iué an
terior por pocos meses a la que creaba la m¡~s)rc(; 1pero. como la expe
dicic"n de una cédula real era la sola autorización de, un mandato, de
bido a los contínuos levantamientos de lÓs · indios, las::guerras civiles 
de los conquistadores y a Ia corta cantidad .de-dinero para ia funda
ción pospusieron el establecimiento del studium gerierale. 

En 1557 el marqués .de, Cqñet~,-.virr~y cl.~H?erú~ras~gnó. 400 pesos 
para la fundación, la ord~n :dominicana' aportó 359 pe¡ios,1 en realidad 
poco estipendio para la-creación de una Universidad. (8) 

En el año de 1571 Felipe 11 decretó la ~uspensió~--:~e ia rectoría de 
lós dominicos y la creación de un c:::laustro_qe;doctore·S" seculares siendo 
ésta la época en la cual la Universidad de San Marcos, sin lugar a 
dudas llegó a fundarse (9), siendo· el inmc:Íital don Francisco de To
ledo su legÍtimo y verdadero fl;lÍl.daqor. ( 10) 

El primer rector de esta Universidad fuá don · Gaspar Meneses. 
"kfosta el año de 1576 tienen cátedra de gramática, tres de -filosofía 
cuando en México funcionaron estás facultades desde 1553, con refe
rencia a la de idiomas, la Universidad de México si sufrió un inevi
table retraso, ya que en Perú se establecieron ;en 1575, cuando en Mé
xico hasta 1580, sin embargo encontramos que hasta 1638 se ·estable
ce la cátedra de medicina en Perú, siendo en México en 1576, por con
siguiente la Universidad de Lima, no fuá primera en mérito ya que 
sus funciones como casa de altos estudios comenzaron muy lentamen
te y años después que los de la de México! tal vez el retardo se debe 
en parte al caos del país y al monopolio de los dominicos, ya que, 
era en principios como un seminario dominicano, y hasta 1578 ilegÓ 
la escuela de San Marcos al punto de desarrollo adquirido por la de 
México en 1553. 

Estas dos Universidades fueron iguales en cuan.to a su gobierno 
y gozaban de los privilegios y exenciones de la de Salamanca y Al
calá; ia historia de la instrucción de estas dos Universidades de Amé,, 
rica se perfila en acontecimientos escolásticos y esplendor medioeval. 
Aunque fueron las Universidades modelos en el Nuevo Mundo durantE¡t '¡ 
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el período colonial, la Real y Pontificia Universidad de México llegó 
hacer sin duda la primera por su actividad, por sus adelantos científi
cos y literarios y por parte del gobierno español tuvo más atención y 
consideración al fundarse ya que ésta recibió de la corona de España 
diez mil pesos de oro de minas ( 11), más la renta que producían las 
estancias de ganado cedidas por el virrey don Antonio de Mendo~a; 
no en vano recibió privilegios al fundarse, pues supo dar el fruto que 
de ella se esperaba. 

NOTAS AL CAPITULO V 

"Primera Universidad" 

C 1 ).-Utrera pág. 5. 
(2).-Lanning pág. 12. 
(3).-lbid. 
C 4).-Utrera pág. 5. 
(5).-lbid. 
(6).-José Baquíiano.-Cit Lanning pág. 13. 
(7).-De la biblioteca Nacional de Lima: documentos del virrei

nato, de cédula real del emperador Carlos V y de su madre 
Juana, sobre la fundación de esta Universidad, fechada 
en Valladolid 12 de mayo de 1551.-Este dato es bajo la 
responsabilidad de Baquíjano el cual tuvo oportunidad de 
ver los archivos antes que desaoare:::iBran, si esto es 
cierto la cédula de fundación de San Marcos antecede a 
de México por sólo 4 meses.-Cit. Lanning pág. 13. 

(8).-Tesis presentada por la Universidad Nacional de México.--
1940.-pág.7. 

(9).-Lanning pág. 12. 
(10).-Tesis Univ. Nac. de México pág. 7. e 11 ).-Ibid. 
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CON~LfJS{ON 

La educación única creadora de los ideales que da a las razas 
existencia efectiva, cohesión, desarrollo y poder, llegó a Nueva Espa
ña con los misioneros. La historia del clero durante la dominación es
pañola en México tiene una importancia capital, porque fueron ecle
siásticos quienes se apoderaron de las almas de los indios para des
arraigar de ellas gérmenes de sus viejas culturas y teogonías y subs
tituirlos con los del cnsuanismo, que a su juicio constituían toda 1a ci 
vilización occidental. 

Tres órdenes reUgiosas sembraron la semilla de la instrucción v 
evangelización en México; los franciscanos, los dominicos y los.· agus
tinos, a ellos tocó cristianizar y educar al indio. Digno de referirse es 
que no sólo desearon desanalf$tizarlos, sino darles la cultura supe
rior y aristocr<:rtica de una Universidad y unidos crearon la primera de 
América para "que los naturales y los hijos de españoles leyesen todas 
las ciencias". Venían ellos de Europa y aquÍ fomentaron su cultura, 
sifué medioeval y escolástica así ellos la tenían y fácil era reflejada. 

Grandes figuras españolas como Fray Alonso de l.a Veracruz, teó
logo filósofo; don Juan Negrete, Matías Arévalo .Sedeño, etc., primeros 
catedráticos de la Universidad vertieron su sabiduría scibre el natural 
de este reino. Estos maestros versadísimos y sabios por ser los prime
ros deben honrarse, pues con la luz de la sabiduría disipan las tinie
blas de la ignorancia que obscurecían este Nuevo Mundo y de tal 
modo confirman a los indios en la fé y culto de Dios que se trasmitió 
cada vez con mayor pureza a la posteridad. 

Ellos enseñaron y el indio aprendió, el natural es dócil a la en
señanza, razona y vive sus conocimientos y llegó a ser erudito cuando 
se le propuso; . porqae si las palabras del padré Julián G(lfcés. obis
po de Yucatán desafiantes a la común opinión universal de incapa
cidad indígena sosteniendo que los indígenas aventajaban a los es
pañoles "en el vigor de espíritu y en más de dichosa viveza de enten
dimiento, de sentidos y en toda13 las obras de mano" que consiguiente
mente no sólo tenían perfecta capacidad para recibir la fé católica sino 
que aprendían más pronto que los españoles y escribíar.. más presto que 
ellos en latín y en romance"; palabras que fueron exageradas en 
aquel tiempo; pero años después al fundarse la Universidad brotan in
dios tan sabios como españoles y que leen las ciencias como los mis
mos europeos. 

Licenciados, doctores, catedráticos bachilleres orgullo de Nu,:;va 
España se formaron en esta Universidad, ya que en ella florecían 
las letras, los conocimientos superiores, la sabiduría y cultura que 
prevalecía en cualquiera Universidad europea, ya de Salamanca o 
bien de París. La real y· Pontificia Universidad de México, fué no una 
universidad más, sino una gran universidad, y la primera en el Nue
vo Mundo. 
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